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IV. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edicto 

Don Vicente Magro Servet, Magistrado-Juez delJuz
gado de Primera Instancia número 3 de Alicante 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria con el número 98W1992. 
instados por «Caja Postal» contra don José Salvador 
Badiola Aldarondo y doña Juana Badiola Ibaceta, 
en reclamación de 3.655.694 pesetas de principal 
y costas en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta y por ténnino 
de veinte días el bien embargado Que al fmal se 
dirá junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. señalándose para la primera subasta 
el dia 5 de octubre de 1994 a las trece horas. por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido forma la 
adjudicación la parte demandante. el día 9 de 
noviembre de 1994 a las diez horas, por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, el día 14 de díciembre 
de 1994 a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda, 
según se trate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 0099 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia 0141, de la avenida Agui
lera. situada en el Palacio de Justicia, una cantidad 
igualo superior al 50 por 100 del tipo de licitación. 
Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 50 por 100 
de tipo de licitación de la segunda subasta. 

Tércera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuatta.-Podrá licitarse en calidad de ceder a ter
cero el remate, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria y que las cargas posteriores y las preferentes 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
la misma. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. Estando unida a autos la certificación 
del Registro, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia de la actora, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postoras que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
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aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal fonna a, los demandados, 
para el caso en que sea negativa la personal. por 
no ser hallados en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Octava.-Caso de ser festivo el día señalado para 
subasta se celebrará al siguiente día hábil a la misma 
hora. excepto sábado. 

Bien objeto de subasta 

Urbana numero 8.-Vivienda tipo N, de la casa 
señalada con los números 5-B y 5-C de la avenida 
de Denia, de esta capital. Tiene su acceso por el 
portal señalado con el número 5-C. Está. situada 
en planta segunda o cuarta de construcción. Tiene 
una superficie total construida de 60 metros 84 decí
metros cuadrados y una superficie total construida 
de 93 metros 44 decímetros cuadrados. Linda: Fren
te, entrando distribuidor y vivienda tipo O; derecha, 
vivienda tipo H; izquierda, avenida de Denia, y fon
do, vivienda tipo M. 

Inscrita en el tomo 2.343. folio 147, libro 1.415, 
sección primera, fmca número 80.794 del Registro 
de la Propiedad número I de Alicante. 

Valorada en 5.192.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 18 de julio de I 994.-El Magis
trado-Juez, Vicente Magro Servet.-El Secreta~ 

rio.-46.907. 

BADAJOZ 

Edicto 

Doña Lourdes Fidalgo Suárez, Magistrada-Jueza, 
accidental, de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de la ciudad de Badajoz y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigUen autos 
de ejecutivo número 404'1991 promovidos por 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima., representado por el Procurador don Manuel 
Jurado Sánchez, contra doña Matilde Tagle Ortiz, 
sobre reclamación de 2..995.591 pesetas de prin
cipal. intereses y costas calculadas y en los cuales, 
por providencia de esta fecha, ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera vez, y, 
en su caso. segunda y tercera vez. para el supuesto 
de que no hubiere postores en cada una de las 
anteriores, y por térnúno de veinte días cada una 
de ellas, por el precio de tasación la primera, con 
la rebaja del 25 por 100 la segunda y sin sujeción 
a tipo la tercera, los bienes embargados a la parte 
demandada, que se dirán, habiéndose señalado para 
dichos actos de los remates, sucesivamente, los días 
7 de octubre, 10 de noviembre y 9 de diciembre 
de 1994 a las once horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguien
tes condiciones: 

Para tomar parte en la primera subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto (<<Banco Bilbao VlZ~ 
caya, Sociedad Anónima., oficina de la calle Obispo 
San Juan de Ribera, de esta ciudad), una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 efe.ctivo del 
valor de los bienes; y para la segunda y tercera, 
el 20 por 100 expresado con la rebaja del 25 por 
100, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
los tipos indicados. La tercera sin sujeción a tipo. 

Desde el anuncio de la subasta hasta su cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, ante este Juzgado, acompañado del res
guardo de haber efectuado la consignación antes 
dicha en el establecimiento destinado al efecto. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

La deudora podrá liberar los bienes embargados 
antes del remate, abonando el principal y costas 
reclamados. 

Que no se ha suplido en autos la falta de titulas 
de propiedad de los inmuebles, asi como, que las 
cargas y gravámenes anteriores y las preferentes., 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Urbana, número 33. Piso quinto, tipo A, en 
8fenida de Colón, número 1, de Badajoz. Inscrita 
al folio 65. libro 429, finca número 26.057. 

Valorada pericialmente en la suma de 12.210.000 
pesetas. 

2. Urbana. Finca número 12, local aparcamien
to de garaje, en avenida de Colón, número 1, de 
Badajoz. Inscrita al folio 23, libro 429, fmea número 
26.015. 

Valorada pericialmente en la suma de 1.200.000 
pesetas. 

Dado en Badajoz a 31 de mayo de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Lourdes Fidalgo Suárez.-La 
Secretaria. -46.950. 

BARAKALDO 

Edicto 

Don Alberto Sanz Morán, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Barakaldo, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 43 Vl993 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Banco de Santander, Sociedad 
Anónima de Crédito» contra doña Yolanda Lesmes 
Villate, don Pedro Pablo Múgica Femández. don 
Félix Múgica Azcoitia y don Alberto Lesmes Villate, 
en eJ que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el dia 
28 de septiembre a las diez treinta horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao V!zcaya. 
Sociedad Anónima», número 4686, una cantidad 
.igual, por lo menos., al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi~ 
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 
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Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con~ 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

LJs autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 28 de octubre a las diez 
treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
se:'ialado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
ildt.tdores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de uPoa tercera, el día 28 de noviembre 
a las diez treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sir\'ió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
~eftalados. se entenderá que se celebará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes objeto de subasta 

Piso bajo derecha de la casa número 8 de la 
calie Condesa Pardo Bazán de Sestao. 

Tipu de la primera sub~sta: 6.800,000 pesetas. 
Tipo de la segunda subasta: 5.100.000 pesetas. 
Piso quinto iLquierda de la casa número 9 de 

la plaza Juan Jase Mendizábal de Santurce. 
Tipo de la primerd subasta: 8.400.000 pesetas. 
Tipo de la segunda subasta: 6.300.000 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 5 de julio de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez, Alberto Sanz Morán.-El Secre
tario.-47.036. 

BILBAO 

Edicto 

Don Bienvenido González Poveda, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 1 de Bilbao. 

Hace loaber: Que en la Junta General de Acree
dores para el nombramiento de Síndicos celebrada 
en los autos de quiebra voluntaria de la sociedad 
dndame, Sociedad Attónima., domiciliada en caDe 
Ribera de Axpe, número 50, Erandio y seguidos 
al número 815/1993 han sido nombrados Síndicos 
don Femundo Gómez Martin, don Ricardo Cer
deiriña Perez, Auditores-Censores Jurados de Cuen
tas r don Francisco Garcinuño Palacio. Lo que se 
hace público a los fmes prevenidos en el articulo 
1.220 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Dado en Bilbao a 28 de marzo de 1 994.-EI Magis
tnldo~Juez, Bienvenido González Poveda.-EI Secre-
tario.·-47.037. ' 

BILBAO 

Edicto 

Drm J;)~ Antanio Parras Sánchez. Magistrado·Juez 
dI:! Prim¡;f"d Icstancia número 3 de Bilbao. 

Hace· saher. Que en rucho Juzgado y con el núme
ro 791'1 ?91 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima., contra Anunciación Trueba 
Perez y herederos de don Félix Ameta Rodrtguez. 
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en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y ténnino de 
veinte días el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 6 de octubre, 
a las diez treinta horas, ~on las prevenciones siguien· 
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima., número 4707, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tereera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente, 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiendose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una !>egunda, el día 7 de noviembre. a las diez 
treinta. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la pnrncra subasta, siendo de aplicación las 
demás pre ..... enciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celehración de una tercera el día 5 de diciembre, 
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la rrusma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la suhasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 
Urbana. Porción de terreno. situada en jurisdic

ción de VI.I1averde de Rioja (La Rioja), y su término 
de «Riocoja», de una superficie de 1.003 metros 
cuadrados. Dentro de esta fmca se encuentra cons
truida una casa de una sola planta, que ocupa una 
superficie de 80 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
902. libro 5, folio 6, fmca 504. inscripción primera 
del Registro de la Propiedad de Nájera. 

Tipo de subasta: 11.570.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 24 de junio de I 994.-EI Magis· 
trado-Juez, José Antonio Parras Sánchez.-EI Secre
tario.---46.949. 

BILBAO 

f.'dicto 

Don lñigo Carlos Martinez Azpiazu. Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 10 de Bil
bao. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
20211991 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Banco de Santander, Sociedad 
Anónima» contra Julián Ronda Garduño y doña 
Maria Teresa Amezaga Diez. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
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subal'ta por primera vez y término de veinte dias. 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. el día 28 de septiembre a 
las diez treinta horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitrrán posturas que no 
cubran las dos terceras parte~ del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el (Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima» número 4724 clave 00, una 
cantidad igual;-por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá COll· 

cumr con la calidad de ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho r-:ferenCÍa anterionnente, 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postares en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el (jia 28 de octubre a las diez 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
sepalado para la primera subasta. siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda. subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 28 de noviembre 
a las diez treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, dehiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por· 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas f\ienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, piso 5.° B de la casa número 55 de la 
carretera de Basurto a Castrejana, de Bilbao. Inscrito 
al tomo 1.448. libro 1.428, folio 76, fmca 54.612. 
inscripción primera/segunda. El tipo para la primera 
subasta es de 12.969.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 29 de junio de I 994.-EI Magis
trado-Juez, lñigo Carlos Martinez Azpiazu.-EI 
Secretario.-4 7 .03~. 

CACERES 

Edicto 

Don Abel Bustillo Juncal. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 5 de Cáceres. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y bajo el número 354'1991. se tramitan autos de 
juicio ejecutivo. a instancias del Procurador don 
Luis Gutiérrez Lozano, en nombre y representación 
de «C¡ija de Ahorros de Salamanca y Soria., contra 
don César Córdoba Iglesias, doña Maria Ascensión 
TeDo Esteban y don Teodoro Córdoba Iglesias. autos 
que se hallan en ejecución de sentencia y en los 
cuales. por resolución de esta fecha, ha acordado 
sacar a publica subasta, por primera Y. en su caso, 
por segunda y tercera vez, por ténnino de veinte 
dias, cada una de ellas, el bien inmueble embargado 
en estos autos como propiedad de los mencionados 
demandados. Se señala para la celebración de la 



BOE núm. 197 

primera subasta el día 18 de octubre de 1994 a 
las doce horas. sirviendo de tipo para esta subasta 
el de tasación del bie~ caso de quedar desierta 
esta subasta. se señala para la segunda el dia 18 
de noviembre de 1994 a las doce h,:nas. sirviendo 
de tipo para esta subasta el de ta~adón del bien 
con una rebaja del 25 por 100 y, si quedase desierta 
esta suba::.ta. se señala para la tercera el día 19 
de diciembre de 1994 a las doce horas. celebrándose 
esta subasta sin sujeción a tipo, todas bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Todos los postores que deseen tomar 
parte en las mencionadas subastas deberán presentar 
ante este Juzgado resguardo acreditativo de haber 
ingresado en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, sita en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad, número de cuenta 1.141, clave 17 en el 
número de procedimiento arriba indicado, el 20 por 
100 del tipo de la primera subasta, y el 20 por 
100 del tipo de la segunda, para esta y la tercera. 

Segunda.-Desde la publicación de este edicto has
ta la celebración del acto, pueden hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado, junto con el resguardo acredi
tativo de haber ingresado en el banco los tantos 
por cientos para tomar parte en las respectivas 
subastas. 

Tercera.-En las primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran los dos tercios 
del tipo por el que salen a suba'ita. 

Cuarta.-·EI título de propiedad ha sido suplido 
por certificación del Registro de la Propiedad, estan
do la misma de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, para que pueda ser examinada por toda 
penona interesada en tomar parte en las subastas, 
entendiéndose que todo licitador la acepta como 
bastante, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-A instancia de la actora podrán reser
varse en depósito las consignaciones de los postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
en que se pida, a efectos de que si el rematante 
no cumpliere la obligación de consignar el "resto, 
pueda aprobarse el remate a favor del que le siga 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Bieq objeto de la subasta 

Nave sita en la urbanización El Pinchazo, en el 
poligono industrial de Coria (Cáceres), con fachada 
a la carretera de Coria a Plasencia, que en la actua
lidad se dedica a taller mecánico y concesionario 
de vehículos. tiene la parcela una superficie de 1.000 
metros cuadrados. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Coria, al libro 127, tomo 686, folio 11, 
fmca registral número 7.884-N. 

Tasación: 20.750.000 pesetas. 

Dado en Cáceres a 6 de julio de 1994.-EI Magis
trado-Juez, Abel Bustillo Juncal.-EI Secreta
rio.-47.004. 

CALAMOCHA 

Edicto 

Don Ignacio Jose Fontcuberta de la Torre, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Calamocha, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artícuJo 131 
de la Ley llipotecaria y concordantes de su Regla
mento, bajo el número 16911993, a instancia de 
«Banco Central Hispanoamericano. Sociedad Anó
nima)¡. representado por el Procurador don Mariano 
Alvira Theus, contra «Utrillas Fertilizantes. Sociedad 
Anónima)¡, en Jos que por providencia de esta fecha 
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se ha acordado anunciar por medio del presente 
la venta en pública subasta, por primera vez. plazo 
de veinte dias y el tipo de tasación que se indicará, 
la finca que se detalla al fmal de este edicto. 

La subasta tendn't lugar en la Saja de Audiencias 
de este Juzgado. sito en carretera Sagunto-Burgos, 
el próximo dia 27 de septiembre de 1994 a las' 
doce huras de su mañana, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-La fmca señalada sale a la venta en 
pública subasta por el precio que se indica en ella 
al describirla, tipo fijado para ello en la escritura 
de constitución de la hipoteca, no admitiéndose pos
turas que no cubra dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para las primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Installcia e Instrucción de Calamocha, 
cuenta del Juzgado número 4.267, de la oficina de 
Teruel. número de procedimiento 16'.Vl993, en tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingre
so correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante dicha titulación. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor si existieren. quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podrá hacerse las posturas en calidad de 
ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la. subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan que hubiesen cubierto el tipo de subas
ta con la cantidad consignada, la cual le será devuelta 
una vez cumplida la obligación PoI el adjudicatario. 

De no haber postura en la primera subasta, se 
señala para la segunda subasta el día 21 de octubre 
de 1994 a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 que sirvió para la 
primera, no admitiéndose posturas inferiores a dicho 
tipo. 

Se celebrará la tercera subasta, en su caso, el 
día 16 de noviembre de 1994 a las doce horas 
de su mañana, en la referida Sala de Audiencias, 
sin sujeción a tipo. 

En el caso de ser festivo alguno de los días seña
lados para las subastas, se entenderá prorrogado 
aJ siguiente día hábil. 

Bien objeto de la subasta 
Finca registral 3.662. consistente en parcela de 

terreno industrial. sita en partida Collado de las 
Eras, término de Utrillas (Teruel). de 15.705 metros 
cuadrados. inscrita en el Registro de'la Propiedad 
de Utrillas, al tomo 1.234, libro 31. folio 81, finca 
3.662, inscripción cuarta. Valorada a efectos de 
subasta en 98.400.000 pesetas. 

Dado en Calamocha a 28 de julio de 1994.-EI 
Juez, Ignacio José Fontcuberta de la Torre.-46.991. 

CARTAGENA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia número 8 de Cartagena en resolución de 
esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
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judicial sumario del articulo 131 de la Ley HIpo
tecaria seguidos con el numero 4211994 bis, a ins-
tancia del Procurador señor Frias Costa, en nombre 
y representación de «Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad Anónima)¡. se saca a pública subas
ta por las veces que se dirá y término de veinte 
dias cada una de ellas, las fmcas que luegü se dirán, 
especialmente hipotecadas por «Construcciones 
Marcan, Sociedad Anónima»: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado., por primera vez el día 6 de octubre 
de 1994 y hora de las once, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipote.ca. que 
es la cantidad que luego se dirá; no concurriendo 
postores, se señala poi segunda vez el dia 10 de 
noviembre de 1994 y hora de las once, e-on el tipo 
de tasación del i 5 por 100 de esta suma; no habien
do postores de la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo. el día 15 de diciembre de 1994 
a la misma hora que las anteriores. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad que luego se dirá, que es el 
tipo pactado en la escritura de hipoteca, en cuanto 
a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma, 
y en su caso, en cuanto a la tercera subasta. se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-SaJvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores. sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado, abierta en la oficina principal del Ban
co Bilbao Vizcaya, calle MayClf, cuenta comente 
número 3057000180 04294 una cantidad igual. por 
lo menos al 40 por 100 del tipo tanto el de la 
primera como en la segunda subasta, si hubiere lugar 
a ello. para tomar parte en las mismas. En la tercera 
supasta el depósito con"sistirá en el 40 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda. y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el resguardo de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y Queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dr:di
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición, tampoco se admítirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la notificación que se lleve 
a cabó en la fmca hipotecada, conforme a los artí
culos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento CiVil, 
de no ser hallado en ella el deudor. el presente 
servirá de notificación al mísmo del triple señala
miento de lugar, dia y hora para el remate. En caso 
de que alguno de los días señalados para subasta 
fuera festivo será trasladado al siguiente día hábil 
e idéntica hora. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Parcela de terreno solar edificable situa
da en la avenida del Pintor Portela de Cartagena, 
sin número asignado de policia. Ocupa una super
ficie de 1.437,14 metros cuadrados. Linda: Al norte, 
con resto de la fmca matriz, destinado a calle par
ticular o zona de circulación interior que la separa 
de finca cedida al Excmo. Ayuntamiento de Car
tagena; al ~ur, con dicho resto destinado a zona 
peatonal; al este, con la parcela número 6 y terrenos 
de dicha calle o zona de circulación, y al oeste. 



13990 

con la parcela número 8. Es la parcela número 
7 del citado estudio de detalle. y según el mismo 
es apta para una superficie construida máxima de 
4.067,11 metros cuadrados. Inscripción: Registro 
de la Propiedad número 1 de Cartagena. tomo 2.361, 
libro 301. sección segunda, folio 39, fmea número 
23.406. Tasada a efectos de subasta: En 58.038.674 
pesetas. 

Urbana.-Parcela de terreno sOlar edificable. situa
da en la avenida del Pintor Portela de Cartagena. 
sin número asignado de policia. <X--upa una super
ficie de 1.437.14 metros cuadrados. Linda: Al norte, 
con resto de la fmea matriz. destinado a zona pea
tonal; al sur, con dicho resto, destinado a calle par
ticular o zona de cin.--ulaci6n interior; al este, con 
terrenos de dicha calle o zona y con la parcela 
número 3. y al oeste, con la parcela número l. 
Es la parcela número 2 del repetido estudio de deta
lle y según el mismo es apta para una superficie 
éonstruida máxima de 4.067,11 metros cuadrados. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Cartagena 
número 1 de Cartagena, tomo 2.361, libro 3.30 l. 
sección segunda. folio 51, fmca numero 23.410. 
Tasada a efectos de subasta en 58.038.674 pesetas. 

Dado en Cartagena a 21 de junio de 1994.-El 
Juez.-El Secretario.-47.028. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 5 de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 
55111993, a instancias de «Banco Español de Cré
dito. Sociedad Anónima». representado por el Pro
curador don Diego Frias Costa, contra la fmca que 
al fmal se indicará propiedad de doña Maria Dolores 
Ruiz Bedmar. en cuyos autos se ha acordado sacar 
a púbüca subasta en la Sala de Audiencias de e'ste 
Juzgado, con plazo de veinte días. la mencionada 
fmca. señalándose para la primera el dia 6 de octubre 
a las doce horas; de no haber postores para la pri. 
mera. se señala para la segunda el dia 8 de noviembre 
a las doce horas y, en su caso. para la tercera, 
el día 13 de diciembre a las diez treinta horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de licitación para la pri. 
mera subasta el de valoración de la fmea en la escri. 
tura de hipoteca. 7.573.020 pesetas; para la segunda 
el 75 por 100 del mencionado tipo. y la tercera 
sin sujeción a tipo; no admitiéndose posturas en 
las dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en el establecimiento destinaoo al efecto 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta. excepto en la tercera en que no 
serán inferiores al 20 por 100 del tipo de la segunda; 
las posturas podrán hacerse. desde la publicación 
de este anuncio. en pliego cerrado, depositando a 
la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.--Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la respon"abilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 

remate. 
Bien objeto de la subasta 

Vivienda unifamiliar, plan4t baja. con el número 
14. que fonna' parte del conjunto residencial La 
Perla del Mar Menor. inscripción primera. sección 
segunda, tomo 676. libro 136. folio 206. fmca núme
ro 14.593. 

Dado en Cartagena a 8 de julio de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. José Antonio Guzmán Pére'z.-La 
Secretaria Judicial.46.938. 
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CASTELLON 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de fecha 
de hoy. dictada por la lima. señora Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Inst..ancia número 5 de Cas
tellón, en el procedimiento del judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número S 1611993 
instado por la Procuradora señora Ballester Vtlla 
en nombre y representación de «C:ija de Ahonos 
de Valencia, Castellón y Alicante. contra don José 
López Melián y doñ.a 'Magdalena Lozano Santos 
se anuncia por medio del presente edicto. la venta 
en pública subasta, de los bienes que al fmal se 
resei\an. por término de veinte dias. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en plaza 
Juez Borrull. número 10. primera de esta ciudad. 
el próximo día 26 de septiembre de 1994. A pre
vención de que no haya postor en la primera. se 
señala para la segunda el próximo dia 20 de octubre 
de 1994 sirviendo de tipo para esta segunda el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. Igualmente 
y a prevención de que no haya postor en la segunda. 
se señala para la tercera subasta, ésta sin sujeción 
a tipo, el próximo dia 14 de noviembre de 1994 
celebrándose las tres subastas a las doce treinta hqra.s 
de su mañana. y debiendo los licitadores hacer con
signación en todos los casos del 20 por 100 del 
tipo de subasta. 

Segunda.-LOs bienes reseñados salen a pública 
subasta por el tipo pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, que ~ el indicado. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
la cantidad a que asciende el tipo de subasta. 

Cuarta.-Todo postor habrá de consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado. el 20 por 100 del 
tipo de tasación. sin cuyo requisito no podrá ser 
admitido a licitación. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito de la aetora 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, de no ser hallado en ella, 
este edicto servirá igualmente para la notificación 
a los deudores del triple señalamiento del lugar. 
día y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Número l.-Local comercial en la planta 
semisótano del edificio sito en Oropesa. partida 
Montañeta de San JOlié, con entrada independiente 
por la carretera del Faro. sin número. Sin distri
bución interior, con una superficie útil de 65.50 
metros cuadrados. inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Castellón al tomo 733. libro 
100 de Oropesa. folio 160, fmea número 9.544. 

Tasado a efectos de subasta en la cantidad de 
6.143.900 pesetas. 

2. Número 2.-Local comercial situado en la 
planta semisótano del edificio sito en Oropesa del 
Mar, partida Montañeta de San José. con entrada 
independiente por la carretera del Faro. sin nUmero. 
Sin distribución interior. Ocupa una superficie útil 
de 139,59 metros cuadrados. Inscnta en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Castellón al tomo 
733, folio 167. libro 100, fmca número 9.545. 

Tasado a efectos de subasta en la cantidad de 
13.103.636 pesetas. 

Dado en Castellón a 17 de mayo de 1994.-La 
Magistrada-Jueza.-EI Secretario.-46.966. 
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CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Córdoba, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigQe pro
cedimiento especial sumario del articulo 1 ~ 1 de la 
Ley Hipotecaria. Con el número 55211991 promo
vido por «Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Córdoba» contra doña Trinidad Rincón Coeña en 
los que por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al fmal se describe. cuyo remate que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. en forma 
siguiente: 

«En primera subasta el día 4 de octubre próximo 
y a las once horas de su mañana, sirviendo de tipo. 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 14.823.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
el bien en la primera. el día 8 de noviembre próximo 
y a las once horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. ' 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 13 de diciembre próximo 
y a las once horas de su mañana. con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tornar parte en la subas-. 
tao a excepción de la acreedora-ejecutante, deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
en la caja general de depósitos el 20 por 100 del 
ti¡)o expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre~ 
taria, entendiéndose. que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito de la actora continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio rdel remate. 

Asimismo se hace constar que el presente edicto 
surtirá los efectos legales previstos en el articulo 
131. regla séptima de la Ley Hipotecaria, en el 
supuesto de que no se pueda notificar a la deudora 
en la fmca subastada. et señalamiento del lugar. 
días y horas para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.~Piso vivienda en segunda planta, del edi
ficio en Agui1ar de la Frontera, calle Moralejo. núme
ro 39. con entrada por dicha calle a través del portal 
y escalera de acceso. elementos comunes del edi
ficio. Tiene una superficie de 149.73 IQ.etros cua
drados. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Aguilar de la Frontera, libro número 428, folio 127. 
fmca registra! número 19.1 lO-N. inscripción octava. 

Dado en Córdoba a 11 de julio de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-46.963. 

DENIA 

Edicto 

Doí\a Susan~ Sánchez Trujillano. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Denia y su 
partido. 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue expe
diente de procedimiento abreviado número 7711994 
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por robo. contra Jazques Alfons Vanderputten y 
Willy Locqueneux en las cuales el día 1 de agosto 
de 1994 se dictó providencia para el oportuno ofre
cimiento de acciones a la señora Lea Rosemarie 
Scqupp, que reside en Suiza ignorándose el domi
cilio. 

y para que sirva de notificación a Lea Rosemarie 
Scqupp, expido el presente en Denia a 1 de agosto 
de 1 994.-La Jueza, Susana Sánchez Trujillano.-EI 
Secretario.-46.832.' 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada con esta fecha 
por la señora doña Concepción González Soto. Jue
za de Primera Instancia número 2 de Elda, en los 
autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
349-BI1993. seguidos a instancia de «Finamersa, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
señor Maestre. contra Joaquin Llopis Amat y Dolo
res Guardiola Rico. se anuncia la venta en pública 
subasta del bien inmueble que al fmal se dirá, en 
la siguiente fonna: 

Por primera vez para el día 19 de octubre, a 
las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sirviendo de tipo para la misma la suma 
de 26.354.120 pesetas. 

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior, 
y con rebaja del 25 por 100 de dicho tipo, para 
el día 22 de noviembre. a las once horas. 

y por tercera vez, y sin sujeción a tipo, de resultar 
desierta la anterior, para el día 20 de diciembre. 
a las once horas. 

Todo ello bajo las condiciones siguientes: 
Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe

rán consignar previamente los licitadores el 20 por 
100 de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda-Desde este anuncio, hasta la celebra
ción de las subastas, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliegos cerrados. depositando junto a 
aquél el resguardo de haberse ingresado el importe 
de la consignación en el establecimiento correspon
diente. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero; el eje
cutante que ejercite esta facultad habrá de verificar 
tal cesión mediante comparecencia ante este Juz
gado. con asistencia del cesionario. quien deberá 
acc:;ptarla, todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. 

Cuarta.-Se hace constar que esta subasta se anun
cia sin haberse suplido el título de propiedad de 
la fmca objeto de subasta. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores a los 
preferentes (si los hubiere) al crédito de la actora 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de satisfacerlos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación en forma a los demandados Joaquin 
L10pis Amat y Dolores Guardiola Rico. 

Bien objeto de subasta 
Unico lote. Urbana. Parcela de terreno. en tér

mino de Petrer, partida Lamafn\ Bl\ia. hoy avenida 
de los Eucaliptos; ocupa una superficie aproximada 
de 1.096 metros 78 decfmetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Elda" 
al tomo 1.392. libro 237, folio' 53, fmca 2.450. inS
cripción vigésimo primera. 

Dado en Elda a 4 de julio de 1994.-La Jueza, 
Concepción González Soto.-La Secreta
ria.-46.961. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada con esta fecha 
por la señora doña Concepción González Soto. Jue-
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za de Primera Instancia número 2 de Elda. en los 
autos del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
301l1993-B, seguidos a instancia de ~Cl\ia de 
Ahorros del Mediterráneolt, representada por el Pro
curador señor Maestre Maestre. contra José Maria 
Marti Poveda, Remedios Molina Bemabeu y otro, 
se anuncia la venta en pública subasta del bien 
inmueble que al fmal se dirá, en la siguiente forma: 

Por primera vez para el día 21 de octubre, a 
las once horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sirviendo de tipo para la misma la suma 
de 7.900.000 pesetas. 

Por segunda vez, de resultar' desierta la anterior, 
y con rebaja del 25 por 100 de dicho tipo. para 
el día 23 de noviembre. a las once horas. 

y por tercera vez, y sin sujeción a tipo, de resultar 
desierta la anterior. paca el día 21 de diciembre. 
a las once horas. 

Todo ello bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán consignar previamente los licitadores el 20 por 
100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Desde este anuncio, hasta la celebra
ción de las subastas, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliegos cerrados. depositando junto a 
aquél el resguardo de haberse ingresado el importe 
de la consignación en el establecirtliento correspon
diente. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero; el eje
cutante que ejercite esta facultad habrá de verificar 
tal cesión mediante comparecencia ante este Juz
gado. con asistencia del cesionario. quien deberá 
aceptarla. todo ello p~via o simultáneamente al 
pago del cesto del precio del remate. 

Cuacta.-Se hace constar que esta subasta se anun
cia sin haberse suplido el titulo de propiedad de 
la fmca objeto de subasta. 

Quinta-Las cargas o gravámenes anteriores a los 
preferentes (si los hubiere) al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de satisfacerlos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación en forma a los. demandados José 
Maria Martí Poveda, Remedios Molina Bemabeu 
y José Vicente Martí Molina. 

Bien objeto de subasta 

Uruco lote. Número 2. local en la planta baja 
del edificio. a la izquierda de la Cl\ia de escalera, 
marcada con el número 62 de policia, con entrada 
independiente por la calle Zorrilla, señalada con 
la letra f. con una superficie construida de 116 
metros 70 decimetros cuadrados. Pertenece al edi
ficio sito en Elda. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Eleta, 
al tomo 1.252. libro 358, folio 99. finca 34.903, 
inscripción tercera. 

Dado en Elda a 5 de julio de 1994.-La Juez&.. 
Concepción González Soto.-La Secreta
ria.-46.960. 

ELDA 

Edicto 

Doña Encamación Ruiz Sabater, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Elda y su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y a instancia de doña Concepción Sarrió Gil, se 
tramita expediente sobre declaración de herederos 
abintestato de su tío don José Poveda Paya. soltero. 
natural y vecino de esta localidad, hijo de don Joa
quin Poveda Aracil y doña Elvira Paya Brotons, 
habiéndole sobrevivido como herederos conocidos 
del mismo doña Josefa Sarrió Paya, doña Concep
ción Sarrió Gil y don Joaquin y Santiago Sarrió 
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Dura. llamándose por medio del presente a cuantas 
personas crean con igual o mejor derecho a la heren
cia, para que dentro del término de treinta días 
contados desde el siguiente al de la publicación del 
presente edicto. comparezca ante este Juzgado. 
reclamándolo. 

Dado en Elda a 20 de julio de 1994.-La Jueza, 
Encamación Ruiz Sabater.-La Secretaria Judi
cial.-46.91O. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada con esta fecha 
por la señora doña Concepción González Sóto. Jue
la de Primera Instancia número 4 de Elda y su 
partido, en el procedimiento seguido con el número 
29-81 994. a instancia de «Cl\ia Rural de Valencia». 
representada por el Procurador señor Pastor Mar
huenda, contra don José Maria Martinez Gil y doña 
Feliciana Pérez Beltrán. sobre efectividad de un eré
etito hipotecario, se anuncia la venta en pública 
subasta de las fmcas hipotecadas: 

Por primera vez, el día 17 de noviembre. a las 
doce horas de su mañana. 

Servirán de tipos para la misma las sumas de: 
1.800.000 pesetas, para la fmca número 41.701, 
y 3.700.000 pesetas, para la fmca 41.702, fijadas 
al efecto en la escritura de préstamo, no siendo 
admisible postura alguna inferior a dichos tipos. 

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior. 
el día 21 de diciembre, a las doce horas, sirviendo 
de tipo para "la misma el 75 por 100 de la vez 
anterior e iguales requisitos. 

Por tercera vez, y también de resultar desierta 
la anterior, el día 27 de enero de 1995. a las doce 
horas, y sin sujeción a tipo. 

y todo ello bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán consignar previamente los licitadores el 20 por 
100 de los tipos seiíalados. En la tercera será el 
20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Segunda.-Los autos y la certificación a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, sito en calle San Francisco. número 
1, de Elda, entendiéndose que el rematante acepta 
como bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere-- al crédito de la 
actora continuarán S1.!Psistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Desde .el anuncio de todas las subastas 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación mediante el resguardo de haberla hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado. con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla. y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Local en planta sótano. con acceso directo 
e independiente. por medio de zaguán y escaleras 
que se inician en calle Virgen del Pilar. a la derecha 
mirando al edificio. desde dicha calle; se compone 
de nave y aseo, con una superficie construida de 
96 metros cuadrados. Representa en relación al edi
ficio un porcentaje de 3 enteros 76 centésimas por 
100. 

Inscrita al tomo 1.501, libro 519, folio 209, fmca 
41.071, inscripción primera. 

2. Local en planta baja. con acceso directo e 
independiente, desde la calle Virgen del Pilar, a la 
derecha del edificio, mirando desde dicha calle; se 
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compone de nave y aseo, con una superficie cons
truida de 94 metros 22 decímetros cuadrados. de 
los Que 81,5 metros cuadrados corresponden a110cal 
y 13,17 metros cuadrados a patio cubierto. Inscrita 
al tomo 1.501. libro 519, folio 212, finca· 47.702. 
Que se segrega de la descrita en número 32.334. 

y para el presente sirva de notificación y citación 
a Quien pudiera interesar, así como a los deudores 
don Jase María Martínez Gil y doña Feliciana Pérez 
Beltrán, para el caso de no ser posible en la forma 
establecida en la regla séptima del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Expido y firmo la presente en Elda a 20 de julio 
de I 994.-La Jueia, Concepción González Soto.-La 
Secretaria.--46.962. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia con esta 
fecha por el senor Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Elda, en los autos de ejecutivo 
numero 12(}1.1992 seguidos a instancia de ~Banco 
Popular Español, Sociedad Anónima» representado 
por el Procurador senor Pastor Marhuenda contra 
don Enrique Paya Baus y doña Adoración Pla Lla
mas, se anuncia la venta en pública subasta de los 
bienes inmuebles, que al fmal se dirán, en la [onna 
siguiente: 

Por primera vez el dia: 3 de noviembre de 1994, 
sirviendo de tipo para la misma la swna de 
41.364.000 pesetas. 

Por segunda vez el día: 28 de noviembre de 1994, 
para el caso de resultar desierta la anterior y con 
rebaja del 25 por 100 de dicho tipo. 

Por tercera vez el día: 27 de diciembre de 1994, 
para el caso de resultar desierta la anterior y sin 
sujeción a tipo. 

Todas las subastas se celebrarán a las once horas. 
y para el supuesto que algún día senalado para 
la subasta fuera inhábil, se celebraría el siguiente 
día hábil a la misma hora. 

Todo ello bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán consignar previamente los licitadores el 20 por 
100 de dichos tipos, en la cuenta de depósitos y 
consignaciones judiciales de este Juzgado en el «Ban
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina 
número 117, sucursal en calle Padre Manjón, núme· 
ro 3 de Elda, cuenta número 01*900000, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. 

Segunda.-Desde este anuncio, hasta la celebra
ción de las subastas, podrfm hacerse posturas por 
escrito, en pliegos cerrados. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o resguardo de haberse depositado en el 
establecimiento antes indicado. 

Tercera.-EI remate' podrá únicamente hacerse en 
calidad de ceder a un tercero en la fonna prevista 
en el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Cuarta.-Se hace constar, que esta subasta se anun* 
cia, sin haberse suplido los titulos de propiedad de 
las fmcas objeto de la subasta. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores, y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta, y queda subrogado en la res
ponsabilidad de satisfacerlos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sirviendo el presente edicto de cédula de noti
ficación en forma a la parte demandada arriba indi
cada, "sin perjuicio de llevarlo a cabo por correo 
certificado con acuse de recibo. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Vivienda de planta baja y piso alto 
sita en Elda, calle Donoso Cortés. número 56, con 
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una superficie de 121.50 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Elda, al tomo 
1.516, libro 526, folio 163, finca número 15.885. 
Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

2. Parcela de terreno o solar para edificar, sito 
en ténnino de Petrel, partido de Los Canales, con 
una superficie de 110,50 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Elda al tomo 
1.518, libro 282, folio 9, fmca número 10.417. Valo
rada en 552.500 pesetas: 

3. Local comercial marcado con el número 1 
de la calle General Yagüe. sin número de la ciudad 
de Elda, con una superficie de 108 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Elda, al tomo 1.516, libro 529. folio 165, finca 
número 16.889. Valorado en 4.500.000 pesetas. 

4, Local comercial número 1 de la calle Murillo. 
número 56 de Elda, con una superficie de 211,20 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Elda, al tomo 1.516. libro 529, folio 167, 
fmca número 29.231. Valorado en 8.448.000 pese
tas. 

5. Local comercial número 4 en la entreplanta, 
en la calle General Martinez Anido, números 30 
y 32 de la ciudad de Elda, con una superficie de 
162 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Elda al tomo 1.516, libro 529, folio 
169, finca número 24.463. Valorado en 12.150.000 
pesetas. 

6. Tierra secano, sita en Sax, partida Caco, que 
mide 88 áreas 35 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Villena, al tomo 1.070, libro 
166 de Sax, folio 124, fmca número 1.918. Valorada 
en 4.417.500 pesetas. 

7. Tierra sita en Sax, partida Caco. que mide 
85 áreas 92 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Villena al tomo 1.010, libro 166 
de Sax. folio 122, fmca número 1.919. Valorada 
en 4.296.000 pesetas. 

Total valoración: 41.364.000 pesetas. 

Dado en Elda a 28 de julio de 1994.-El Juez.-La 
Secretaria.-46.959. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Visitación Miguel Marco. Secretaria judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucci6n 
número 1 de Fuenlabrada. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
con el número 32611 992. promovido por «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima». 
contra don Francisco L6pez González y dona Con
cepción Ruiz Bringas, en el que por· resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por término de veinte días, el bien hipo
tecado que al fmal se describe. cuyo remate, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 10 de octubre de t 994 
a las doce treinta horas de su mañana. sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diendo a la suma de 4.374.854 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en fonna por el actor, el día 7 de noviembre 
de 1994 a las doce treinta horas. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor. el día 1 de diciembre de 1994 
a las doce treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Para el caso de que cualquiera de los días seña
lados para la celebración de subasta resultare inhábil 
la misma tendrá lugar el siguiente día hábil al seña
lado con las condiciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta en primera y segunda. 
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Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sita 
en la calle La Plaza, número l. cuenta 2373-0000 I 7, 
al menos el 50 por 100 del tipo expresado Y. en 
el caso de tercera subasta. dicho 50 por 100 minimo 
será sobre el tipo fuado para la segunda, sin cuyo 
requisito no podrán tomar parte en la subasta. No 
se admitirán consignaciones en metálico. 
~ Tercera.-Que hasta el día senalado para la cele
bración de la subasta respectiva, podrán asimismo. 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando con el mismo el resguardo de ingreso eH 
el Banco Bilbao Vizcaya. 

Cuarta.-Los autos y la c~rtificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 135 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría hasta el día antes de la celebración de la subas
ta. entendIéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré· 
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Piso sexto, numero 1, del edificio en término 
municipal de Fuenlabrada, al sitio de Fontanillas, 
Barranco del Puerto y camino de Madrid, actual 
carretera de Móstoles a Fuenlabrada, con fachada 
principal orientada en la calle Valencia, s11,' hoy 
23, denominado bloque IV. Está situado en la planta 
sexta del edificio. Tiene una superficie construida 
aproximada de 82 metros cuadrados, distribuidos 
en hall. salón-comedor, tres dom1itorios, cuarto· de 
baño, cocina. terraza y tendedero. Linda: por su 
f¡¡ente. mirando desde la fachada principal -orien
tada a la calle de Valencia-, o este del edificio, 
y por la derecha. entrando, con terrenos propios 
de la fmea de la que fonna parte la que se describe; 
por el fondo, por donde tiene su acceso con los 
mencionados terrenos, piso número cuarto' de esta 
planta y rellano y hueco de escalera, y por la izquier
da, con dichos rellano y hueco de escalera y piso 
número dos de la misma planta. Se le asigna una 
cuota de participación de 2.49 por 100. Figura ins
crita en el tomo 1.078. libro 23 de Fuenlabrada·l, 
folio 38, finca número 3.555. 

Dado en Fuenlabrada a 27 de mayo de 1994.-La 
Secretaria. Visitación Miguel Marco.-47.024. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán. se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera,· y en su caso, segunda 
y tercera subastas del bien que al final se expresará. 
acordado en los autos de juicio ejecutivo número 
1.11611990. seguidos a instancias de «Financiera 
Sea!» -Fiseat-, contra don Jorge D. Alaminos Nave* 
ros y doña Maria Jesús Megías. 

Primera subasta: día 3 de octubre de 1994 a las 
once horas. sirviendo de tipo el de valoración. no 
admitiéndose posturas inferiores a las dos terceras 
partes. 

Segunda subasta: se celebrará el día 3 de noviem
bre de 1994 a las once horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, no admitiéndose 
posturas inferiores al 50 por 100 de la valora¡;ión. 

Tercera subasta: se celebrará el dia 2 de diciembre 
de 1994 a las once horas y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de tasación en primera y segunda subastas, y el 
20 por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 
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El titulo de propiedad. suplido con certificación 
del Registro. estará de manifiesto en Secretaria para 
que pueda ser examinada por los interesados en 
la subasta, debiendo los licitadores estar conformes 
con ella, sin derecho a exigir ningún otro; y las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si las hubiera, al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Casa sita en la localidad de Annilla (Granada), 
pago Los Llanos, calle Albacete, de la urbanización 
Virgen de Loreto. del tipo A. con una superficie 
de 89,87 metros cuadrados, fmea número 5.615, 
valorada en 7.694.900 pesetas. 

Dado en Granada a 18 de febrero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-46.934. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Granadilla de Abona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
51411992 de Registro. se sigue procedimiento judi
cial sumano del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de IIBanco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima~. representado por el Procurador 
don Francisco González Pérez, contra Carl Cowley. 
en reclamación de crédito hipotecano. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo. las siguientes fmcas contra las que se pro
cede: 

1. Inscrita aJ tomo 576. libro 88 de Adeje. folio 
112. finca 10.337. Apartamento tipo N, 302. en 
la planta tercera del edificio Mickey 2. Inscrita 
al tomo 576. libro 88 de Adeje, folio 110. fmca 
10.335, apartamento tipo N. 301. del edificio deno
minado Mickey. Sito en playa de las Américas, 
Adeje. 

La subasta tendrá lugar en la Saja de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle San Francisco. sin 
número. de esta ciudad. el próximo dia 26 de octubre 
del corriente año. a las doce horas. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 7.254.000 pese
tas para cada una de las fincas descritas. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los lictadores previamente en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», en número de 
cuenta 374000018 051492. una cantidad igual. por 
lo menos, aJ 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la cuenta antes dicha, 
el importe de la consignación a que se refiere el 
apartado 2 y acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado aJ efecto. 

Los autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán acepta'f 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere. al crédito del actor. cont!
nuaráp. subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la re&ponsabiHdad de los mismos. sin de8tinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que el prese.nte edicto servirá, en caso en que 
no se encuentre al demandado cm el domicilio pac
tado. como notificación de las fechas de la subasta 
al rnismo. 
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Para el caso de Que no existan postores en dicha 
subasta se anuncia una segunda, que se celebrará 
en el mismo lugar y hora que la primera, el día 
22 de noviembre, bajo las mismas condiciones que 
la primera, salvo que servirá de tipo el 75 por 100 
de la cantidad señaJada para la primera, pero debién
dose consignar la misma cantidad que en ésta para 
poder tomar parte en la misma. 

Si tampoco los hubiere en la segunda, se anuncia 
una tercera. en el mismo lugar y hora, señalándose 
para ésta el dia 19 de diciembre de 1994. sin sujeción 
a tipo, con las restantes condiciones señaladas para 
la primera. salvo que la cantidad a consignar para 
poder tomar parte en la misma será el 20 por 100 
del tipo señalado para la segunda. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Granadilla de Abona a 9 de mayo de 1994.-El 
Juez accidental.-EI Secretario.-46.871. 

HARO 

Edicto 

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de 
la ciudad de Haro y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
menor cuantia 74'1993 a instancia de don Pedro 
José Iturriaga y Herena Pérez Ramos y otros contra 
doña María Nuria Antonia Bandrés Unanue y don 
José de la Fuente Carrera y en ejecución de sen
tencia dictada en ellos se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de (8 ó 20 dias) de los bienes 
embargados al demandado. que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 60.000.000 de pese
tas. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Tenerlas. en 
la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 4 de octubre próximo 
y hora de las doce por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con reb<\ia del 25 por 
IDO del tipo. el día 4 de noviembre próximo y hora 
de las doce. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 7 de diciembre .próximo 
de las doce horas sin sujeciórf a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirán postura. en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores. en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior aJ 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujar a la llana. si bien, además. hasta el día 
señaJado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor. 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer peIjudícatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas; Que son títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; Que asimismo esta
rán de manifiesto los autos: y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiere- al crédito 
del a(.,1:or, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la .responsabilidad de las rrúsmas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Departamento númI!ro ID. en planta 
séptima. de la casa número 7 de la plaza del Conde 
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Valle de Suchil, en Madrid. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Madrid número 5. tomo 1.949. 
folio 13. ¡mea 88.537. Valorado en 9.000.000 de 
pesetas. 

2. Urbana. Vivienda derecha subiendo del piso 
séptimo de la casa número 5 del paseo de los Olmos, 
parque de Bidebieta de San Sebastián. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 1 de San Sebas
tian, tomo 1.817. folio 135, fmca 10.342. Valorado 
en 35.000.000 de pesetas. 

3. Urbana. Departamento de semi"'otano seña
lado con el número 1, destinado a garaje de la 
casa número 5 del paseo de los Olmos de San Sebas
tián. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
l de San Sebastián. tomo 1.817. folio 130, fmca 
10.340. Valorado en 4.000.000 de pesetas. 

4. Urbana. LocaJ izquierda en planta decUno
cuarta subiendo la escalera del edificio número 14 
del paseo de los Olmos. parque Bidebieta. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 1, de San 
Sebastián, tomo 1.430, folio 96. fmca 2.825. Valo
rado en 12.200.000 pesetas. 

Dado en Haro a 22 de julio de 1994.-EI Juez.-La 
Secretaria.--4 7 .030. 

HARO 

Edicto 

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de 
la ciudad de Haro y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tmmita juicio 
ejecutivo 557/1993 a instancia de ó<Banco Zarago
zano, Sociedad Anónima» contra don José Luis 
Cantabrana Moreno y Aurea Plaza García y en eje
cución de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
v~nta en pública subasta, por término de (8 ó 20 
dias) de los bienes embargados al demandado, que 
han sido tasados pericialmente en la cantidad de 
9.482.885 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en la calle 
Tenerias. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 16 de noviembre próxi
mo y hora de las doce por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el dia 16 de diciembre próximo y 
hora de las doce. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 16 de enero de 1995 próximo 
de las doce horas sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirán postura. en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores. en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujar a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor. 
podran reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. 
a efectos de que si el primer peIjudicatario no cum
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; Que son títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registraJ. estarán de m::tni
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiere- al. crédito 
del actor. continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entenditmdose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinal se a su extinción el precio del remate. 
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Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Local en planta baja destinado a bar 
de la casa número 21 de la calle Santo Tomás de 
Haro, de 50 metros cuadrados. A este local le per
tenece en propiedad y como anejo del mismo el 
sótano o bodega. Valorado en 6.607.100 pesetas. 

2. Rústica. Heredad regadio en Haro (La Rioja) 
en Usaqui. J-<_xtensión: 91 áreas 1 centiárea. Valorado 
en 1.195.785 pesetas. 

3. Urbana. Locales en planta de entrecubierta, 
destinados a trasteros del bloque o conjunto edi· 
ficado sito en Haro (La Rioja) en la avenida de 
La Rioja. número J.3 y calle Alemania, número l. 
Yalorados en 1.680.000 pesetas. 

Dado en Hato a 27 de julio de 1994.-El Juez.-El 
Secretario.-47.032. 

JAEN 

Edicto 

Don Pedro López Jiménez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Jaén y 
~u partido, 

Hal:e saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
y con el número 509/1993, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco de Granada, Socie
dad Anonima» representado por el Procurador don 
Eulogio Gutiérrez Arjona, contra don Maximiliano 
Lerma Sánchez y doña Maria López-Durán, en los 
cuales ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte dias, los bienes embargados a 
dicho demandado, los Que. junto con su valoración 
se reseñarán al fmal. 

Para la celebración de primera subasta, de dichos 
bienes, se ha señalado, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, el 
día 6 de octubre a las once horas para el supuesto 
de que dicha subasta quedara desierta se señala 
segunda subasta de di.::hos bienes, en la referida 
Sala de Audiencias, el día 7 de noviembre, a las 
once horas, y para el supuesto de que dicha segunda 
subasta Quedara desierta, se señala tercera subasta 
de repetidos bienes, en referida Sala de Audiencias, 
a celebrar el día 14 de diciembre, a las once horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condi
ciones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la valoración de los bienes; en 
la segunda, con las mismas condiciones pero con 
la rebaja del 25 por 100 de dicha valoración; y 
en la tercera subasta sin sujeción a tipo; pudiendo 
hacerse el remate en calidad de cederlo a un tercero 
en la fonna establecida en el párrafo último del 
articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en dichas subastas 
los licitadores deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado, una cantidad igual al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para cada una de ellas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzg<tdo; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. aI_ crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
!Klbilidad de los'mismos. sin dt~stinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien~s obj~to de subasta 

L Urbana número i5.-Local número J en plan
ta baja, Que da a la caIJe Menéndez y Pelayo, del 
edificio .La Concepción de Jaén, con una superfIcie 
de 125.83 metros cuadrados. Finca número 4.598, 
su valor es de 11.940.00') pesetas. 

2. Rústic".-Parcehl d" tt'rreno en el sitio Peru~ 
lena. cerro de los MOI"1f'm" y cuesta de Salina. tér
mino de Jaén, con superticie de 4 hectáreas 63 
áreas 99 centiáreas, dentro de Cl,yO perímetro existen 
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unas 200 estacas de olivo. Finca número 5.114. 
su valor es de 6.350.000 pesetas. 

3. Urbana número 25.-Piso cuarto A. escalera 
izquierda, de la casa número 5 en la avenida de 
Gran Eje de Jaén, con superficie útil de 78,88 metros 
cuadrados y construida de 108,16 metros cuadrados. 
Finca número 6.494, su valor es de 10.800.000 
pesetas. 

4. Rústica.-Parcela de terreno al sitio Perulena 
y cerro de los Monteros, ténnino de Jaén, con 5 
hectáreas 32 áreas, fmca número 5.008. su valor 
es de 4.780.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 20 de junio de I 994.-El Magis~ 
trado-Juez, Pedro L6pez Jiménez.-EI Secreta
rio.-4 7 .026. 

LABAÑEZA 

Edicto 

Doña Gemma Antoho Pérez, Secretaria del Juz.gado 
de Primera Instancia número 2 de La Bañeza 
(Le6n), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
16611994, se tramita autos de juicio hipotecario, 
a instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Ferreiro Car
nero, contra «C'onstrucciones Hennanos Mendoza». 
don Manuel Julián Mendoza López y doña Dionisia 
Martínez Martinez, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a subasta por témlino de veinte días. los bienes 
que se describirán al final. con su precio de tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en La Bañeza (Lean), en la 
forma siguiente. 

En primera subasta el dia 17 de noviembre de 
1994 a las trece horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta el día 14 de diciembre de 
1994 a las trece horas, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna por el demandante. y reba
jándose el tipo de tasación en un 25 por 100. 

En tercera subasta el día 9 de enero de 1995 
a las trece horas, si no hubo postores en la segunda 
ni se pidió con arreglo a derecho la adjudicación 
por el actor, siendo ésta sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 
Primero.-Que no se admitirán posturas en pri

mera y segunda subastas Que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en las primera 
o segunda subastas, deberá consignarse previamente, 
en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya, número 
2116..0000-1 8-0 16&94, una cantidad igual o supé
rior al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Para tornar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercero.-Que las' subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate, podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinto.-Que a instancia d~1 actor podrán reser· 
varse los depósitos de aquellos postores Que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los bienes se sacan a subasta sin suplir 
la falta de titulos. 

Séptimo.-Que, asimismo, estarán de manifiesto 
los autos en la Secretaria de este Juzgado. 

Octavo.-()ue las cargas anteriores y las preferen
tes -si las hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sín cancelar, <.·ntendiéndo~ que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res· 
pon,abilidad de las mismlls, sin destinarse a Sil extin~ 

ción el precio del remate, 

Bienes objeto de la subasta 

l. Casa en ténnino de Toral de Fondo. Ayu'!
tamient0 de Riego de la Vega, en 1~ plaza de Santa 
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Lucia. s-h. de una superficie aproximada de 480 
metros cuadrados, incluido patio, que linda: derecha, 
entrando. don Manuel Julián Mendoza y herederos 
de doña Carmen Morán; izquierda. carretera 
Madrid·La Coruña, y fondo. herederos de doña Car~ 
men Morán, don Santos Martinez Fuentes y don 
Toribio Mendoza Morán. Valorada en 18.000.000 
de pesetas. 

2. Finca número 2. local comercial sito en la 
planta baja de un eilificio en término de La Bañeza, 
en la calle Juan Carlos 1 Rey. números 2 y 4. con 
fachada a la calle de nueva creación. situada a la 
izquierda del pasaje. según se mira desde la calle 
de Juan Carlos 1 Rey, que tiene una superficie cons
truida de 302 metros 20 decímetros cuadrados. con 
acceso directo desde el pasaje, que linda: derecha, 
entrando, portal E-I del edificio y herederos de don 
David González; izquierda, finca segregada; fondo, 
casa del Obispado de Astorga. y frente, pasaje y 
portal E-I del edificio. Inscrita al tomo 1.455, libro 
94, folio 162. finca 10.714. Valorada en 18.000.000 
de pesetas. 

Dado en La Bañeza a 28 de julio de 1994.-La 
Secretaria, Gemma Antalío Pérez.-47.033. 

LOJA 

Edicto 

Don Carlos Ceballos Norte, Juez de Primera ins
tancia número 2 de esta ciudad de Loja y su 
partido judicial, 

Hace saber: Que. en Irts fechas y horas que se 
expresarán. tendrá lugar. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, la celebración de primera y, en 
su' caso, segunda y tercera subastas, del bien que 
se dirá al final, conforme a lo acordado en los. autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 160<1993, seguidos 
a ínstancia de la «C~a General de AllOrros de Gra~ 
nada», contra don Andrés Palomino Jimenez y doña 
Cannen Morente Aguilera. 

Primera subasta: dia 5 de octubre. 'a las diez horas. 
Servirá de tipo el fijado en la escritura de cons
titución de hipoteca. que se expresará al final de 
la descripción del bien, no admitiéndose postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda subasta (en su caso): día 7 de noviembre, 
a las diez horas. Servirá ,de tipo el 75 por 100. 
No se admitirán posturas inferiores a este tipo. 

Tercera subasta (en su caso): día 12 de diciembre, 
a las diez horas. Sin sujeción a tipo. 

l.os licitadores deberán consignar previamente. 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo. en primera y segunda subas· 
tas, y el 20 por 100 del tipo de segunda, en la 
tercera subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, pudiendo hacerse el remate en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Que, desde el anuncio de esta subasta hasta el 
dia de su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerf'ddo, depositandolo en el Juz
gado, en unión de la cantidad del 20 por 100 del 
importe del bien que se subasta, cuyos pliegos se 
abrirán en el acto del remate. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta están de maJüfiesto 
en la Secretaria y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y las eargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito de la actora continuarán sub
sistentes y sin eaneeiar, Quedando SUblOgodo el 
rematante en la responsabilidad de I()s mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remale. 

Bien objeto de ::;uhasta 

Urbana. Número 2. Vivienda de la primera plan~ 
ta alta, de la ca~a sita en la cane Santa Catalina. 
parn.>Quia del mismo nombre. demarcada con el 
número 9, de la ciudad de Laja. Se distribuye en 
diferentes habitaciones y servicios y ocupa una 
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superficie construida de 7 S metros cuadrados. Lin
da: derecha entrando a la vivienda. rellano de esca
lera y calle Santa Catalina; izquierda, patio de luces 
y vistas.. y corral de la casa de don Demetrio Cobos 
Ibáñez; espalda. casa de don Francisco Serrano 
Arco; y frente, dicho patio, rellano y caja de escalea. 
y casa de don Manuel Rodríguez Rosua. Tiene como 
anejo la habitación, sita en la planta baja,. con super
ficie construida de 15 metros 30 decímetros cua
drados. a la que se 'accede a través de una escalera 
Que arranca de la vivienda, y lindante: al frente e 
izquierda entrando. con el local de la planta baja; 
derecha, con casa de don Demetrio Cohos Ibáñez, 
y espalda., con el patio de luces y vistas. 

Inscrita: tomo 415, libro 211 de Loja, folio 12, 
frnea número 25.009, inscripción segunda. 

El precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca para esta fmea. a efectos de subasta. 
es de 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Laja a 15 de junio de 1994.-El Juez. 
Carlos Ceballos Norte.-La Secretaria.-46.946. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 50211992 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
Sr. Albita Martínez Díez contra Bienvenido Coso 
Estrega y Lourdes Casistán Borhón en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por ténnino 
de quince días, los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en· primera subasta el próximo día 29 
de septiembre de 1994 a las nueve cuarenta horas 
de su mañana en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, por el tipo de 257.600 pesetas por cada 
una de las fmcas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 27 de octubre de 1994 a las diez 
y diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. Ti~: 193.200 pese
tas cada una de las fincas. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 24 
de noviembre de 1.994 a las diez cuarenta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 
Lo~dep6sitos deberán llevarse a cabo en cualquier 

oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado número 41000 de la agencia 
sita en plaza de Castilla, S'h., edificio Juzgados Ins~ 
trucción y Penal. Número de expediente o proce. 
din;tiento: 24590000050211992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedaó examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al credito del actor, si los hubiere, 
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continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá veriIlcarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el siguiente viernes hábil 
-según la condición primera de este edicto-- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-Se hace constar para que sirva de 
notificación del señalamiento de las subastas a Bien
venido Coso Estruga y doña Lourdes Casistán Bar
bón. 

Bienes objeto de subasta 
Fincas sitas en Mequinenza (Zaragoza), calle 

Camino del Castillo, s11. Inscritas todas ellas en 
el Registro de la Propiedad de Caspe. al tomo 358. 
libro 36. 

Lote 1. Plaza de garaje en la planta sótano. seña
lada con el número 11, folio 98. finca registraI4.676. 
inscripción segunda. 

Lote 2. Plaza de garaje en la planta sótano, seña
lada con el número 20, folio 116, finca registral 
4.685, inscripción segunda. 

Lote 3. Plaza de garaje en la planta sótano, seña
lada con el número 21, folio 118, fmca registral 
4.686, inscripción segunda. 

Lote 4. Plaza de garaje en la planta sótano, seña
lada con el número 30, follo 136, fmca registral 
4.695. 

Dado en Madrid a 21 de febrero de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-46.953. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 I de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. bajo el número 3.07211992 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
Sr. Martínez Díez contra Rafael Garcia G6mez y 
otra. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de quince días. el bien que 
luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 29 
de septiembre de 1994 a las diez y diez horas de 
su mañana en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
por el tipo de 7.285.600 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 27 de octubre de 1994 a las diez 
y diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
senalado para la tercera subasta el próximo día 1 
de diciembre de 1994 a las diez y diez horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
s'ín sujeción a tipo. , 
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Cuarta.-En las subastas primero y segunda no 
se admitirán posturas Que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya. a la Que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado de la agencia número 4070 
sita en calle Capitán Háya. número 66, edificio Juz
gados de Primera Instancia. Número de expediente 
o procedimiento: 245900000. En tal supuesto debe
rá acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrádo. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el siguiente viernes hábil 
-según la condición primera de este edicto-- la 
supasta suspendida. 

}rovena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de subastas, a los efectos del 
articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en avenida Aceituneros. 24. 4.o·dcha., 
tipo A, en Martas (Jaén). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Martas, 
al tomo 1.697, libro 600, folio 13. fmca registral 
49.329. inscripción primera. 

Expido el presente en Madrid a 4 de marzo de 
1994.-El Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-La 
Secretaria.-46.945. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 200611991, 
a instancia de «Banco de Crédito Agrícola», contra 
«Agro Técnica de Semillas. Sociedad Anónima». en 
Jos cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
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por ténnino de veinte días el bien que luego se 
dirá.. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Que se señala para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 5 de octu
bre de 1994, a las diez y diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. por el 
tipo de 88.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 2 de noviembre de 1994, a las diez 
y diez horas de su mañana. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 14 
de diciembre de 1994, a las diez y diez horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
~ admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente. . 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460. del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4070). de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos_ de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiestQ en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subastli, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún .otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse -
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el .remate podrá verificarse en- calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. , 

Octava.-Caso de que hubiere de :¡¡uspenderse culd
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvQ la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedidQ por el ~reedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismos. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articulo 
131. 

Duodécima.-EI presente edicto sirve de notifi
cación de las fechas de las subastas al deudor 
«Agro-Técnica de Semillas. Sociedad Anónima». 

Bien objeto de subasta 
Solar al sitio Egido de las Heras, término de Mon

tijo (Badajoz). con una superficie de 3.50 hectáreas. 
Finca registral 8.343. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad d~ Mérida número 2. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». libro el presente en Madrid a 6 de abril 
de 1994.-EI MagistradcrJuez. Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-46.947. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del «Banco Hipote
cario», bajo el número 224811 990, a instancia de 
ó<Banco Hipotecario de Espaila. Sociedad Anóni
ma». ·contra «Puerto Turistico Deportivo Puebla de 
Farnals, Sociedad Anónima», en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por término de 
quince días el bien Que luego se dirá, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 26 
de septiembre de 1994. a las diez y diez horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
por el tipo de 75.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día -24_.de octubre de 1994, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 28 
de noviembre de 1994. a las diez y diez horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones "de este Juz
gado, número 2460. abierta en el Banco Bilbao VIZ
caya, oficina 4070, calle Capitán Haya, número 55 
de esta capital, presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

.Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
fonna anterionnente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registra1es. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose Que todo licitador 
los acepta como'bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subrcr 
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. y la tercera será sin sujeciÓn 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
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:fmca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictQS sirve como notificáción en la fmca hipo
tecada de lQS señalamientos de las subastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2' de diciembre 
de 1872. en el caso de no haberse podido llevar 
a cabo en la misma del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Puebla de Farnals (Valencia), calle 
Playa Villa de Puebla de Famals, finca registral 
número 5.279. tomo 1.076, libro 59. folio 151. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Sagunto. 

y para su publicación en el ~Boletin Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid- a 8 de abril 
de 1994.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-El Secretario.-46.964. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, MagistradcrJuez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimientQ judicial sumario de la Ley de 2 
dt; diciembre de 1872. bajo el número 73W1.992 
a ir¡stancia del ó<Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
Sr. Martinez Díez contra José Martinez López y 
.otra. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de quince dias. el bienes que 
luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para Que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 30 
de septiembre de 1994 a las nueve cua1'enta horas 
de su mañana en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, por el tipo de 3.266.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 28 de octubre de 1994 a las diez 
y diez horas de su mañana. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, .con la reblija del 25 por 100 del 
tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 25 
de noviembre de 1994 a las nueve cuarenta horas 
de su maftana. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitfrán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya., a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta d~1 JuzgadO de la agencia número 4070 
sita en calle Capitán Haya, número 66. edificio Juz
gados de Primera Instancia. Número de expediente 
o procedimiento: 245900000739/1992. En tal 
supuesto deberá acompaiiarse el resguardo de ingre
so correspondiente. 

Sexta-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registral~s. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin-
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gu.n otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el siguiente viernes hábil 
-según la condición primera de este edictlr- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efee-
o tuadas por los participantes~en la subasta, salvo la 

que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la .subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y de~aran apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima ....... La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de subastas. a los efectos del 
articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana fmca sita en la plaza de Capuchinos núme
ro 2-P-3 de Orihuela (Alicante). Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Orihuela, 
al tomo 780. libro ~OO de Orihuela, folio 147 vuelto, 
fmca.registral número 57.411. inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 25 de abril de 1994.-El Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-La Secreta-
ria.--46.951. . 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarlo del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.63M989. 
a instancia del ~Banco Crédito Agrícola. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador Sr. Ortiz 
de Solórzano. contra «Industrias Lácteas Virgen de 
la O •• en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por término de veinte dias. los 
bienes que al fmal del presente edicto se describirán, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 30 de septiembre de 1994 
a las diez y diez horas. Tipo de licitación: 18.000.000 
de pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 25 de octubre de 1994 
a las diez y diez horas. Tipo de licitación: 13.500.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 25 de noviembre de 1994 
a las diez y diez horas, sin sujeciÓn a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas y, en la tercera, una 
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cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao VIzcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado número 4070 sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 245900000163Q1l989. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las 'formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se re{iere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabili<h\d de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas" se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente viernes 
hábil -según la condición primera de este edicto
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantla del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 

. consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre~ 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no qumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipo~ecada de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos de 
la regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, al no haberse podido llevar a cabo en la 
misma del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Solar de 424 metros cuadrados en término muni
cipal de Dueñas. carretera Vieja o Camino de Palen
cia. &b., dentro del pertmetro de esta fmea se encuen
tra una edificación destinada a fábrica de quesos., 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Palencia. tomo 2.4l6. libro 198. folio 70. fmca 
número l5.882, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 27 de abril de 1994.-El Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El ·Secreta
rio.--46.965. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 15 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo. 
bajo el número 56211992. se siguen autos de .eje
cutivo letras de cambio. a instancia del Procurador 
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don Federico Olivares Santiago. en representación 
de «Codijes Composición y Diseño. Sociedad Anó
nima», contra «Monocomp, Sociedad Anónima», en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte días. y precio de 
su avalúo, la siguiente fmca embargada a la deman
dada «Monocomp, Sóciedad Anónima»: 

Piso bajo sito en la calle Conde de Vilches. núme
ro 25. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
22 de Madrid, al tomo 2.486. folio 204, fmca núme
ro 21.469. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, número 
66. tercera planta el próximo día 6 de octubre de 
1994 a las once horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 42.894.788 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta número 2443 del Banco Bilbao Vizcaya. 
sucursal de calle Capitán Haya, número 55 de 
Madrid el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesfl del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el_orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que pu~dan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate . 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 10 de noviembre de 1994 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda sub~ta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo ..... el dia 12 de enero de 
1994 a las diez horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Para el caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas.. por causa de fuerza 
mayor, se traslada su celebración para el dia siguien
te hábil a la misma hora. 
, El presente edicto sirve de notificación en forma 

a ~Monocomp. Sociedad Anónima., para el caso 
de que la efectuada personalmente hubiere resultado 
negativa. 

Dado en Madrid a 17 de mayo de l 994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.--4 7 .029. 

MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del dia 
de la fecha, por el Ilmo. señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 9 de esta capital, en autos 
de procedimiento judicial sumarlo del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, tramitado con el número 
1.0HVI993 a instancia del Procurador señor García 
Valdecasas Soler en representación de ~Bankinter, 
Sociedad Anónima.. contra don Rafael Sánchez 
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Hoya y doña Francisca Ruiz Palomo se saca a públi
ca subasta la siguiente fmea: 

Urbana.-Nave industrial sita sobre una parcela 
de terreno procedente de la hacienda denominada 
San José. o San José de los Visos, en los partidos 
primero y segundo de la Vega. de este ténnino muni
cipal. enclavada en la parcela 46 de la llamada ter· 
cera fase del polígono industrial El Viso. Ocupa 
una superficie construida de 1.145 metros cuadra
dos. o sea, la totalidad del solar en que se eleva. 
Dicha edificación consta de las correspondientes 
instalaciones de agua, electricidad y alcantarillado 
propias para el fin de habitabilidad a que se destina: 
Los linderos de la edificación son los mismos del 
solar en que se eleva. 

La parcela en que se levanta la nave industrial 
descrita es la siguiente: Parcela de terreno proce· 
dente de la hacienda denominada San José o San 
José de los Visos, en los partidos primero y segundo 
de La Vega, de este término municipal, que ocupa 
una supelÍlcie de 1.145 metros cuadrados, y se 
encuentra enclavada en la parcela número 46 de 
la llamada tercera fase. Linda: Norte, con finca pro
piedad de don Rafael Caña Ortega y resto de la 
fmca matriz; sur, carretera inferior del polígono que 
la separa de la parcela número 47; este. resto de 
la fmea matriz y oeste, con carretera interior del 
poligono que la separa de terrenos de canal de agua 
de Málaga 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
8 de Málaga. en el tomo 1.989. folio 169, finca 
número 877-B. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 26 de septiembre y hora 
de las doce en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca de 12.950.000 pese
tas.. no admitiéndose posturas que no cubran el 
expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, número 2960, 
del Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la ¡mea. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en forma la previa consignación, y pudiendo 
hacerlo en calidad de ceder el remate a un tercero 
solamente el ejecutante. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la .primera subasta, se señala para la segunda, 
a la nusma hora y lugar el próximo dia 26 de octubre, 
sirviendo de tiIX> de esta subasta el 75 por 100 
del tipo de la primera. y debiendo consignar pre
viamente el 20 por J 00 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta. se señala la tercera, sin sujeción 
a tipo, en el mismo lugar y hora, el próximo día 
25 de noviembre debiendo consignarse para tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

y panl qué sirva de general y pública notificación, 
:1 en particular a los demandados, por si se hallaren 
en ignorado paradero, expido la presente en Málaga 
8, 24 de junio de 1994.-El Magistrado-Juez.-EI 
Secretario.,-4 7 .025. 
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MARBELLA 

Edicto 

Don Antonio Ruiz Villén, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Marbella, 

Hace saber: Que por resolución del día de la fecha 
dictada en los autos de procedimiento hipotecarlo 
seguidos en este Juzgado bajo el núrne~o 149/1994, 
a instancias de «Banco Exterior de España~, repre
sentado por el Procurador señor Luque Infante, con· 
tra «Servicios Generales Jupa, Sociedad Anónima», 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por las veces que se dirán y ténnino de veinte días 
cada una de ellas los bienes que al fmal se reseñan 
y en las condiciones que después se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia. de 
Marbella, avenida Mayorazgo, sin número, primera 
planta, por primera vez el día 3 de octubre de 1994, 
a las doce horas de su mañana. 

Para el supuesto de que no concurran postores, 
se señala por segunda vez para las doce horas del 

. día 31 de octubre de 1994 y con rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta, se señala por tercera vez el dia 30 de 
noviembre de 1994, a las once treinta horas de 
su mañana, la que se celebrará sin sujeción a tipo, 
debiendo los licitadores consignar en este caso el 
20 por 100 del tipo que sirvió de base para la segun
da subasta. 

Condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el señalado al final de la descripción de la fmca. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar los depósitos, todos los 
demás postores sin excepción deberán consignar 
en la cuenta de consignaciones del Juzgado con 
número 2996, Banco Bilbao Vizcaya, oficina dé la 
plaza de Africa, MarbelIa, como núnimo el 20 por 
100 del tipo de la subasta. 

Tercera.-Se podrán realizar posturas en calidad 
de ceder el remate a tercero; asimismo, podrán rea
lizane posturas por escrito en pliego cerrado desde 
la publicación del presente edicto hasta la celebra
ción de la subasta, teniendo ·en todo caso en cuenta 
el depósito previo señalado. _ 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes. si los hubiere, 
al crédito de la parte actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a la deu
dora que se lleve a efecto conforme a los artículos 
262 a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallada en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a la misma del triple señalamiento 
del lugar, dia, hora y condiciones de la subasta. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Marbella 1. al tomo 1.122, folio 184, 
tibro 75, fmca registra! número 5.060. 

Tasada en 8.560.864 pesetas. 
2. UWana. Inscrita en ese Registro al tomo 

1.122, folio 186, libro 75, fmea registral número 
5.06l. 

Tasada en 8.560.864 pesetas. 
3. Urbana. Inscrita en el Registro de la Pro

piedad de Marbella L al tomo 1.122, folio 188, 
libro 75, finca registral número 5.062. 

Tasada en 8.560.864 pesetas. 

Dado en Marbella a 27 de junio de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Antonio Ruiz Villén.-La Secre
taria.-46.944. 
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MERIDA 

Edicto 

Doña Maria Muñoz Acero, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Mérida. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número Yl990, a instancia de 
;<Caja Postal de Ahorros», representada por el Pro
curador señor Mora Sauceda, contra don Gregorio 
Pérez Martín y doña Maria Isabel Gómez Delgado, 
sobre reclamación de cantidad, en los que por pro
videncia de esta fecha ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez, el bien que al fmal se 
relaciona, señalándose para su celebración las once 
horas del dia 6 de octubre en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, y para el caso de no haber postores 
para el bien o no haberse solicitado la adjudicación 
del mismo, se señala para la segunda subasta las 
once horas del día 3 de noviembre, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera subasta. y, 
en su caso, las once horas del día 15 de diciembre 
para la celebración de la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, y todo ello bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es 
el fijado a continuación del bien, no admitiéndose 
p~sturas que no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el Juzgado el 20 por 100 de la cantidad que sirvió 
de tipo de la coqespondiente subasta. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero, y el rematante 
que ejercite esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el Juzgado, con 
asistencia del cesionario, que deberá aceptarla, y 
todo ello previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.' 

Quinta.-Que el título de propiedad de la finca, 
suplido por la correspondiente certificación del 
Registro de la Propiedad número 1 de Mérida, está 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarla los que quieran tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que todo licitador la 
acepta como bastante. 

Bien objeto de la subasta 
Urbana.-Vivienda sita en Mérida. en calle José 

Maria Andreu Rubio, número 31, piso primero, letra 
A. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Mérida, al tomo 1.679, folio 101, libro 
543. fmca número 48.853, y según esta inscripción 
tiene una superficie de 85 metros 84 decímetros 
cuadrados. Valorada pericialmente en 4.721.200 
pesetas. 

Dado en Mérida a 5 de julio de 1994.-La Magis
trada·Jueza, Marina Muñoz Acero.-El Secreta
rio.-46.954. 

MERIDA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Mérida, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
24Q11994, instado por «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima». contra don Antonio Lancharro 
Donoso y doña Josefa Iglesias Garrón, en recla
mación de crédito hipotecario en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta 
por ténnino de veinte días y precio de su avalúo, 
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la finca que al fmal se describe y contra la qUe 
se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Mérida, el próximo día 6 de octubre 
próximo a las diez treinta horas. de resultar desierta 
la expresada subasta. se señala para la celebración 
de la segunda para la que servirá de tipo el 7 S 
por 100 de la primera, en el mismo lugar y bajo 
las restantes condiciones que a continuación se 
dirán, el próximo día 8 de noviembre próximo a 
las diez treinta horas. Asimismo. si tampoco hubiere 
postores o res.ultare parcialmente sin efecto, se pro. 
cederá a la celebración de tercera subasta. sin suje
ción a tipo, respecto del bien que no haya sido 
rematado y con observancia de las condiciones que 
se dirin, salvo que La consignación será del 20 por 
100 del tipo de la segunda. señalándose para esta 
última el próximo día 5 de diciembre próximo, a 
las diez treinta horas, en igual sitio y observancia 
y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la esta primera subasta es 
el pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
que asciende a la suma de 28.410.000 pesetas. No 
admitiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Segu.nda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
oonsJanar los licitadores previamente en el estable
cimiento destinado a tal efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 

Ten;era.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuanU1 subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la respo05abilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Vivienda situada en la planta segunda 
y 10 caUe Rambla de Santa Eulalia, 13. por donde 
tiene su entrada. Consta de vestibulo, salón-come
dor. tres donnitorios, despacho, dos cuartos de baño, 
aseo. despensa. .office, cocina y tendedero. Tiene 
una superficie construida de 146 metros 85 deci
metros cuadrados. 

Linda: por la derecha, entrdndo, desde la escalera. 
con patio de luces; por la izquierda, da fachada 
a la calle Rambla de Santa Eulali~ al fondo, con 
fmea propiedad de los hijos de don Andrés Valverde, 
y al frente, con hueco de escalera y edificio de 
doña Maria Teresa Lozano y otros. 

lriscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Mérida, al tomo 1.900. libro 665. folio 21, 
fjnca número 56.677. inscripción segunda. 

y para. general conocimiento se expide el presente 
en Mérida a 7 de julio de 1994.-El Secreta
rio.-I6.956. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vál.quez, Secretario del Juzgado 
de Primera Jnstancia número 7 de los de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: En 1m: autos sobre procedimiento 
especial summi.o del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 97211993 de este Juzgado de Primera 
Instancia número 7 de Palma de Mallorca, seguido 
a instancia del Procurador señor Sodas Rosselló, 
en nombre y representación de «Banca Jover, Socie
dad Anónima». contra ,d..nversiones Nereo. Sociedall 
Limitada» y don Bemardo Marqués Carden. y no 
habiendo notificaciones del último t.itular registral 
del dominio o posesión. y acreedores posteriores, 
por haberlo interesado la parte ejecutante se pro
cederá a cdebrar subasta que tendrá lug:lr en la 
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Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle 
General Riera. 113, primero, con antelación no infe
rior a veinte dias hábiles de su anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado_ y «Boletín Oficial de la Comu
nidad Autónoma de Islas Baleares)!. celebrándose 
confonne a las condiciones legales generales del 
procedimiento y haciéndose constar que no se admi
tirán posturas inferiores al tipo correspondiente a 
cada una de las subastas; que para la primera coin· 
cidirá con el pactado a tal efecto en la escritura 
de constitución de la hipoteca; que las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero; que la titulación de propiedad, suplida 
por certificadón del Registro se encuentra de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
los licitadores conformarse con ella, sin que puedan 
exigir otra; que las cargas y gravámenes anteriores, 
y los preferentes al crédito de la actora, si los hubiere. 
quedarán subshlentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Se señala para 
la venta en pública y primera subasta el pr6xim0 
día 5 de octubre a las diez horas. y para el supuesto 
de que resultare desierta la primera subasta expre
sada. se señaJa para que tenga lugar la segunda 
el próximo día 10 de noviembre a las diez horas. 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo de remate que será el 75 por 100 del de 
la primera. y. caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrar.i una tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, el próximo día 15 de diciembre a las once 
horas, rigiendo las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. Deberá consignarse en la Secretaria del 
Juzgado antes del irucio de la licitación el 20 por 
100 del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, en su caso, para tomar parte en las mismas. 
En la tercera o ulteriores que en su caso puedan 
celebrarse, el depó. .. ito consistirá en el 20 por 100. 
por lo menos, del tipo fIjado en la segunda. En 
todas las subastas, desde su anuncio hasta la cele
bración. podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. Se reservarán en depósito a instancia 
de la acreedora las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes, siempre Que lo admi
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de Que si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación. pueda aprobarse el remate a fav(jr de 
los que te sigan por el orden· de sus respectivas 
posturas, si por los depósitos constituidos pudieran 
satisfacerse el capital e intereses del crédito de la 
ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fmes previstos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndole 
saber que antes de verificarse el remate podrán los 
deudores liberar su bien pagando principal, intereses 
y costas, quedando en otro caso la venta irrevocable 
después de aprobado el remate; y para el caso de 
no poderse practica dicha diligencia personalmente, 
sirva a tal efecto la publicación edictal de la presente 

resolución. 

Bien objeto de la subasta 

Número 6 de orden.-Apartamento en la planta 
primera. del bloque B, con acceso desde la calle 
de las Adelfas, por una escalera exterior entre los 
bloques e y B del edificio sito en Bendínat. lugar 
de IIIetas, término de Calvia. de cabida 82 metros 
cuadrados. un porche de 10 metros cuadrados y 
una terraza de 20 metros cuadrados. Mirando desde 
la carretera de lUetas, linda: frente, vuelo de dicha 
carretera; derecha, patio sinlado entre los bloques 
B y C, y el apartamento de la primera planta del 
bloque C; izquierda, patio situado entre los bloques 
A y B, Y el apartamento de la planta primera del 
bloque A. y por el fondo .. subsuelo del solar. 

Copropiedad: 3,50 por 100. 
Registro: FoBo 20, tomo 1.859 del archivo, libro 

499 de Cahiá, fmca número 27.082. 
Yalor de tasadon a efectos de subasta: 39.447.500 

pesetas. 

Dade en Palma de Mallorca a 25 de mayo de 
1994.-El Secretario, Eugenio Tojo Vaz
quez.-46.936. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia numero I de Palma ,de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
247/1994-2-Y de Registro. se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de don Marcos Miguel 
Salom Batle, representado por el Procurador don 
Miguel Sodas Rosselló, contra don Manuel Fer
nandez Fernández y doña Rosa Ana Bayo de Viltai
nes. en reclamación de 6.000.000 de pesetas de 
prinCipal, más las sefialadas para interesl:s y costas 
que se fijarán posterionnente, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
por tém¡ino de veinte días y tipo de tasación, la 
siguiente finca contra la que se procede: 

1. Entidad número ll.-Vivienda tipo B del edi
ficio denominado numero 2. ubicado sobre el solar 
formado por los números 17 y 18 úel plano del 
proyecto de compensación de Sl-. ';barranch del tér
mino de Palma. Tiene una superficíe total construida 
de 172 metros cuadrados. de los que 142 metros 
corresponden a las plantas destinadas a vivienda, 
18 metros a terraza y 12 metros al trastero, corres
pondiendo 68 metros cuadrados al iardio individual 
y el uso exclusivo de la pla.la de aparc<lmiento núme
ro 11 sita en el sótano del edificio. Linda: Al frente, 
calle N; a la derecha entrando, entid<ld numero 12; 
a la izquierda. entidad número 10, y al fondo, enti
dad número 17. Le corresponde un", cuota del 5,80 
por 100. Es parte de la finca inscrita con el número 
15.332 al folio 61 del libro 266 de Palma VII, figu
rando inscrita la hipoteca al folio 194 vuelto del 
tdmo 2.191, libro 274 del Ayuntamiento de Palma. 
sección séptima, finca número 15.798, inscripción 
quinta. 

Valorada en la suma de 7.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en General Riera, número 113, 
primero, de esta ciudad, el próximo día 6 de octubre 
de 1994 del corriente año. a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja dd 25 por 100. 
e! día 8 de noviembre de 1994, a la misma hora 
Que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. 
se celebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subasta 
el dia 9 de diciembre de 1994, a la misma hora. 
sin sujeción a tipo; todas ellas bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es de 7.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores. una cantidad, 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de tasa
ción, en la cuenta corrierite de depósitos y con
signaciones judiciales número 0451000 
180247J94-2-Y, que este Juzgado tiene abierta en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima), pla
za del Olivar de esta ciudad. 

Tefcera.-Unicamente podrá ser cedido el remate 
a un tercero en caso de que se adjudi.:J.ue el bien 
la parte actora. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podr.í.n hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando. en b Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la com.ignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho <!n el establecimiento 
dcsfinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la cenifkación registral están 
de_ manifiesto en Secretaria, y les licitadores d~berán 
ai,.·eptar como bastante la titulaci6n, sin que puedan 
exigir otros titulas. 

Sexta.-Las cargas y gra"ám~ne:·j an:eriores y los 
preferentes. si los hubiere. al cré-IHto del z.ctor. con
tinuaran subsistentes y sin canCelar entendiéndose 
que el· rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabiJídad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-En caso de no poderse llevar a efecto 
la notificación personal de los señalamientO!; de 
subasta efectuados a los demandados don Manud 
Femández Femández y doña Rosa Ana Bayo de 
Vtllaines en el domicilio que aparece en la escritura 
hipotecaria o en el que sea designado por la parte 
actora. se les tendrá por notificados mediante la 
publicación del presente. en los sitios públicos de 
costumbre. 

y para gener,d conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 11 de julio de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-46.933. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Martín Corea Izu, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
4 de octubre, 4 de noviembre y 15 de diciembre 
de 1994 tendrá lugar en este Juzgado por primera. 
segunda y tercera vez. respectivamente. la venta en 
publica subasta del bien que luego se relaciona, él 
cual fue embargado en autos de juicio ejecutivo otros 
títulos 38811993. promovidos por «Banco de San
tander. Sociedad Anónimalr. contra «Electro Fluo
rescencia. Sociedad Anónima».' sin peIjuicio de que 
si no pudieran celebrarse. por cUalquier circunstan
cia. en las fecha.. señaladas, se practicarán en el 
siguiente día habil a las fechas señaladas. 

Condiciones de la subasta: 
Primera.-Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
la tasación en la primera subasta. del 20 por 100 
de dicho precio. con rebaja del 25 por 100. en 
la segunda y tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor del bien 
en la primera subasta; en la segunda. de dicho valor 
con rebaja del 25 por 100. Y en la tercera sin sujeción 
a tipo; y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, sólo el ejecutante. 

Tercera.-Que no se ha suplido el titulo de pro
piedad y la CC'rtificación de cargas obra unida a 
los autos. pudiendo ser examinados por los que quie
ran tomar parte en la subasta. . 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate; 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado junto a aquél el resguardo de ingreso a que 
se refiere la condición primera, efectuado en la cuen
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
hasta el momento de la celebración de la subasta. 

Bien objeto de subasta 
Urbana. Local comercial en planta bcija de la 

casa nUmero 6 bis. de la calle Gorriti. en Pamplona, 
con una superficie de 152 metros cuadrados. 

Valorado en 19.760.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 12 de mayo de 1994.-EI 
Secretario, Martin Corera Izu.-46.948. 

SANTA MARIA DE GUIA 

Edicto 

M~a Gloria Morchón Izquierdo, Secretaria sus
tItuta del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Santa Maria de Guía (isla de Gran Canaria). 

Hace, saber; Q~e ~n este Juzgado de mi cargo 
s.e trarruta pf('tCt"".dmuento especial swnario del ar
beulo 131 de la Ley Hipotecaria, muo el número 
I ~3 de 1994. seguido a instancias de «Banco Central 
HISpanoamer:icanu, Sociedad Anónimalr represen
tado por la Pror:urado7a doña Josefa Estévez Ojeda 
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y defendido por el Letrado don Alberto Mora Galá.."1. 
contra don Félix_Manuel Delgado Gil y dona Maria
na Rodríguez Moreno. 

En providencia del día de la fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera. segunda y ter
cera vez. si fuere necesario. y con intervalo entre 
señalamientos de al menos veinte días. 

La celebración de la subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado los próximos 
dias: 

Primera: El dia 14 de octubre de 1994. 
Segunda: El dia 18 de noviembre de 1994. 
Tercera: El dia 16 de diciembre de 1994. 

Los tres señalamientos tendrán lugar a las once 
quince horas. 

Se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la primera subasta es 
el de 10.000.000 de pesetas. 

Para la segunda. el tipo de la primera, con rebaja 
del 25 por 100, y para la tercera, sin sujeción a 
tipo alguno. 

El tipo de la primera es el que fIgura fuado en 
la escritura de hipoteca. y no se admitirán posturas 

-que no cubran dichas cantidades 
Segundo.-Que para tomar parte en las subastas, 

deberán los licitadores consignar previamente. el 
20 por 100 para cada tipo de subasta. en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. abierta en la 
sucursal del banco Bilbao VIZCaya de esta localidad, 
cuenta corriente número 3528000018014394, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. consignando previamente el 20 
por 100 del precio del tipo de- la subasta en la 
cuenta de consignaciones del Juzgado anteriormente 
indicada. 

Cuarto.-Se hace constar que los autos y la cer· 
tificación registral están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. y que los licitadores deben acoptar 
como bastante la situación, que las cargas anteriores 
y las preferentes. si las hubiere. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-La fmca objeto de su~asta es la siguiente: 

En ténnino y ciudad de Gáldar, punto conocido 
por «San Migueb, fonnan parte de un grupo de 
edificaciones en construcción, en el bloque número 1. 
vivienda de dos plantas. que se desarrolla en tres 
niveles en la primera y segunda planta del edifició 
que tiene su entrada por el acceso número 56 decí
metros cuadrados. 

Linda: Frente o sur, la expresada calle y la finca 
número 62; derecha. entrando. fmea---número 19; 
izquierda, fmca número 21 y patio de luz; espalda, 
fmca número 41. 

TIene vinculado como anejo inseparable la fmca 
1-20 en su misma situación, constituida por un espa
cio abierto para aparcamiento de automóviles situa
do en el lado poniente del sótano, que mide 13 
metros 50 decimetros cuadrados., y que linda: Frente 
o poniegte. pasillo común de acceso; derecha, 
entrando, o sur. finca número 1-21; izquierda o nor
te, fmea número 1-19; espalda o naciente. subsuelo 
de la calle San Miguel. 

Inscripción: Inscrita a su favor en el Registro de 
la Propiedad de Santa Maria de Guia. al folio 220 
vuelto. fmca número 10.166 e inscripción quinta. 

Dado en Santa Maria de Guia a 26 de julio de 
1994.-47.444. 

VELEZ-MALAGA 

F.Jict¡) 

Don Pedro Gómez Sánchez, Juez de Primera Ins
tancia número I de Véle.l-MAlaga y su partido, 

Hace saber: Que en este JUZWillo y b~o el número 
33311993 se sigue procedimlento del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria, a instancia de don Antonio 
Garcia Femández, contra don Santiago Bores Gil 
y doña Concepción Ponee Martln, en el que por 
resolución de esta fecha, ha acordado sacar a pública 
subasta. ténnino de veinte días. y por el precio de 
la hipoteca. de 10.800.000 pesetas de principal más 
los intereses pactados y costas. la fmca que se dirá 
al final, ha~.,jéndose señalado para el acto de la mis
rua, la hora de las doce del día 10 de octubre de 
1994 en la Sala de Audiencias de este Juzaado. 
que los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta están de manifiesto en 
la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulaci6n y que las ca.r¡as 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si lOS' 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de quedar desierta la anterior 
subasta. se ha señalado una segunda para el día 
10 de noviembre de 1994 a las doce horas de su 
mañana, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la pri
mera. Para el caso de quedar desierta la anterior 
se ha señalado para la tercera el día 12 de diciembre 
de 1994 a las doce horas de su mañana. Para tomar 
parte en la subasta deberan consignar previamente 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo tanto en la primera como en, la segunda 
subasta. En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aqu..él. el importe de la con
,signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de la subasta 
Número 73.-Local situado en la derecha. entran

do. en el edificio o bloque 10. sito en el fondo 
lateral izquierdo del solar, tomando como frente 
la carretera general Málaga-Almerla, que forma par
te del conjunto o urbanización Pueblo Rocia. de 
Torre del Mar, término municipal de Vélez-Málaga. 
planta baja. con una superficie util de 72 metros 
I decimetro cuadrados. y que linda: izquierda. con 
local segregado y vendido a don Florentino Menén
dez Alvarez; derecha. zona eYardinada que le separa 
de la zona de viviendas agrupadas, y frente, zona 
ajardinada que· le separa de calle municipal Azu
carera. Inscrito al tomo 954, libro 61, folio 29, finca 
5.482, Registro número 2 de Vélez-Málaga. Valo
rado en 10.800.000 pesetas. 

Dado en Vélez-Málaga a 9 de julio de 1994.-El 
Juez. Pedro Gómez Sánchez.-EI Secreta
rio.-47.021. 

VILLENA 

Edicto 

Don Pedro Javier Altares Medina, Juez de Primera 
Instancia número l de Vtllena y su partido. 
Hace saber: Que en este Juzgado y ruyo el número 

23Q1l992 se siguen autos de suspensión de pagos, 
y por Auto de fecha 17 de mayo de 1993, se ha. 
declarado en su.!ipensión de pagos a la mercantil 
«Oscar Montana, Sociedad Anónimalt y calificado 
como defmitiva la insolvencia de la entidad sus
pensa, y por resolución dictada en el dia de la fecha 
se ha acordado convocar a los acreed(lres a la Junta 
General que se celebrará el próximo día 6 de octubre 
y hora de las diez de su mañana, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en esta ciudad, 
calle Sancho MediDa. numero 13 haciéndoles saber 
que pueden concurrir personalmente o por medio 
de representante con poder suficiente y debiendo 
presentar el titulo juStifICativo de su crédito, sin cuyo 
requisito no serán admitidos en la Junta. p~ 
pándoles asimismo que tanto el dictamen como lbs 
demás documentos presentados por los Interven
tores. estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado con el fm de qur- puedan obtener las cOpias 
o notas que estimen oportunas. 

Dado en Villena a 11 de julio de 1994.-El Juez, 
Pedro Javier Altares Medina-La Oficial en fim· 
ciones de Secr~taria--46,785, 
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VIVEIRO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Viveiro (Lugo), con esta fecha, en el procedimiento 
judicial sumario del articulo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria número 311993, seguido a instancia de «Ban
co Pastor, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Manuel Cabado Iglesias, contra 
doña Soledad Amil Argibay. don José QueUe Peña, 
doña Esther Pérez Martinez, don Ginés Canoura 
López y j(Porfesco, Sociedad Anónima», en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
se saca a pública subasta en la Sala de Audiencias. 
por primera vez el día 5 de octubre a las once 
horas; en su caso, por segunda vez el día 2 de 
noviembre a las once horas y. por tercera vez el 
día 30 de noviembre a las once horas del mismo 
año y en el mismo lugar, las fincas que al fmal 
se describen, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servin\ de tipo para la primera subasta 
el de 8.982.120 pesetas, para la finca del apartado 
a) del exponendo 1; 11.225.508 pesetas, para la 
finca del apartado b); 11.225.508 pesetas, para la 
tinca del apartado e); 26.940.932 pesetas. para la 
fmca del apartado d); 898.212 pesetas, para la finca 
del apartado a) del exponendo ll; 11.225.508 pese
tas, para la fmca del apartado b). y 898.212 pesetas. 
para la finca del apartado c) del exponendo 11, fijado 
en la escritura de préstamo; para la segunda el 75 
por 100 de aquel tipo. y la tercera será sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera subasta en que no serán inferiores al 20 
por 100 del tipo de la segunda. Las posturas podrán 
hacerse desde la publicación de este anuncio, en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignaCión o acom
pañando el resguardo de haberlo hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

CUarta.-Que los autos y certificaciones a que se 
refiere la regla cuarta de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Se hace constar que el presente edicto sur
tirá efectos de notificación a los deudores, para el 
supuesto de que no fuesen hallados en las fmcas 
subastadas, conforme previene la regla séptima del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de la subasta 

Exponendo 1, apartado a). Semisótano derecha 
o letra B, de la casa sin número de pollcis, sita 
en la calle A del proyecto, haciendo esquina a la 
calle I del proyecto, e'n la parroquia de Bureta, muni~ 
cipio de Cervo. Es un local destinado a uSos comer~ 
ciales o industriales, que OCUp8la parte de la planta 
de semisótano del edificio y tiene una superficie 
de 96 metros cuadrados. Su acceso se realiza a 
través de una rampa que parte del terreno que tiene 
unido a la casa. Linda. con relación a su acceso: 
frente, terreno por el que tiene su acceso; derecha, 
entrando, con la letra 1, e izquierda y espalda, con 
el local izquierda o letra A de esta planta. Inscrita 
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en el Registro de la Propiedad de Viveiro, al tomo 
518. libro 63. folio 161, fmca número 8.396. 

Exponendo l. apartado b). Bajo derecha, de la 
casa sin número de policia, de la calle A, esquina 
a la calle I del proyecto. en la parroquia de Burela, 
municipio de Cervo. Es un local destinado a usos 
comerciales o industriales que ocupa parte de la 
planta baja del edificio y tiene una superficie de 
70 metros 90 decimetros cuadrados. Tiene su acceso 
directamente desde la ca11e A. Linda. con relación 
a la fachada de dicha calle: frente. con la citada 
calJe A; derecha, entrando, finca de don Jesús Enri· 
quez González; izquierda. portal de acceso a las 
viviendas y locales de las plantas altas, y espalda. 
patio de luces y vivienda letra B de esta planta. 
Inscri¡.a en el Registro de la Propiedad de Viveuo, 
al tomo 518, libro 63, folio 162 vuelto. finca número 
8.397. 

Exponendo I. apartado c). Bajo izquierda, de h 
casa sin número de policia. de la calle A, haciend:l 
esquina a la calle 1 del proyecto. en la parroquia 
de Burela, municipio de Cervo. Es un local destinado 
a usos comerciales o industriales que ocupa parte 
de la planta baja del edificio y tiene una superficie 
de 92 metros 76 decímetros cuadrados. Tiene su 
acceso directamente desde la calle A. Linda, con 
relación a la fachada de dicha calle: frente, con 
la citada calle A; derecha. entrando, portal de acceso 
a las viviendas y locales de las plantas altas: izquier
da, con la calle 1, y espalda, con el piso letra A 
de esta planta y con el patio de luces de la casa. 
Inscrita en el Registro .de la Propiedad de Viveiro, 
al tomo 518, libro 63. folio 163, finca número 8.398. 

Exponendo 1, apartado d). En la parroquia de 
Pias, municipio de Puenteareas, Noveleiras, labra
dío, en socalcos. de 32 areas 89 centiáreas. Linda: 
norte, mato y camino; sur, mato; este, mato y cami
no, y oeste, herederos de don José Brandón. En 
el interior de esta fmca existe un pozo y una fuente. 
Registro de la Propiedad de Puenteareas. tomo 247, 
libro 954, folio 73. finca número 27.761. 

Exponendo 11, apartado a). Plaza de garaje núme
ro 32, en planta de sótano primero, de la casa sita 
en la parroquia de Burela, municipio de Cervo, sitio 
de Campón, ocupa una superticie útil de 13 metros 
40 decímetros cuadrados. Linda: frente, pasillo de 
distribución; derecha, entrando, plaza número 13: 
izquierda, don Manuel y don José Gómez Portela, 
y fondo, resto de la fmca sobre la que se asienta. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Viveiro, 
al tomo 580. libro 89, folio 47, fioca mimero 11.646.' 

Exponendo n, apartado b). Vivienda letra A, en 
primera planta alta, de la casa sita en la parroqUia 
de Burela, municipio de Cervo, sitio de Campón. 
ocupa una superficie útil de 126 metros 57 decí
metros cuadrados. con una terraza de 88 metros 
88 decímetros cuadrados: está distribuida en diver
sas dependencias y servicios. Linda: frente, patio 
de luces. vivienda letra D de la misma planta y 
pasillo de distribución; derecha. entrando, según se 
mira desde el resto de fmca existente, por el lindero 
del frente. patio de luces, don Sergio Pemas y don· 
Cesáreo Deán; izquierda, pasillo de distribución. 
escaleras y vivienda letra B de la misma planta, 
y fondo, resto de fmca sobre la que se asienta. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Viveiro. al 
tomo 580, libro 89, folio 52 vuelto. fmca número 
11.651. 

Exponendo lIt apartado c). Local destinado a 
almacén, hoy local comercial. en sótano segundo, 
de la casa sita en la parroquia de Burela. municipio 
de Cervo. sitio de Campón, ocupa una superficie 
útil de 13 metros 70 decimetros cuadrados. Linda: 
frente. resto de fmca sobre la que se asienta el edi
ficio: derecha, entrando. según se mira desde dicho 
resto; fondo. la Iampa, e izquierda. fmca matriz 
destinada a calle que arranca desde el resto de fmca. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Viveiro, 
al tomo 600, libro 95. folio 106 vuelto. fmca número 
12.334. 

Dado en Viveiro a 7 de julio de 1994.-47.034. 

14001 

VIVEIRO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Viveiro (Lugo), con esta fecha, en el procedimiento 
judicial sumario del articulo 13 I de la Ley Hipo
tecaria número 9S1l993. seguido a instancia de «Ca
ja de Ahorros de Gallcia», representada por el Pro
curador don Manuel Cabado Iglesias, contra Ramón 
GalCÍa Paz y Hortensia Abad Trobo, en reclamación 
de un préstamo con garantia hipotecaria, se saca 
a pública subasta en la Sala de Audiencias, por 
primera vez, el día 19 de octubre, a las once horas; 
en <¡u caso, por segunda vez, el día 16 de noviembre, 
a las once horas; y por tercera vez, el día 14 de 
diciembre, a las once horas, del mismo añó y en 
el mismo lugar, la finca que al fmal se describe, 
bajo las Siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de 8.100.000 pesetas. fijado en la escritura de 
préstamo; para la segunda. el 75 por 100 de aquel 
tipo; y la tercera será sin sujeción a tipo, no admi
tiéndose posturas en las dos primeras inferiores al 
tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 
por lOO del tipo de cada subasta. excepto en la 
tercera subasta, en que no serán inferiores al 20 
por 100 del tipo de la segunda. Las posturas podrán 
hacerse desde la publicación de este anuncio en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a áquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberlo hecho en el esta
blq;:imiento destinado al efecto. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y certificaciones a que se 
refiere la regla cuarta de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 'que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de 10$ mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Se hace constar que el presente edicto sur
tirá efectos de notificación a los deudores, para el 
supuesto de que no fuesen hallados en la finca subas
tada. conforme previene la regla séptima del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Burela, municipio de Cervo, sitio 
de Erro: 24. Vivienda letra D, en cuarta planta alza
da; ocupa una superficie útil de 92 metros 18 deci
metros cuadrados; está distribuida en diversas 
dependencias y servicios y linda: frente, calle Lames
tra; derecha entrando. mirando desde dicha calle, 
vivienda A de la misma planta. patio de luces y 
escaleras; izquierda, vivienda C de la misma planta 
y pasillo de distribución; y fondo. pasillo de dis
tribución y patio de luces y vivienda A de la misma 
planta. Tiene como anejo el trastero o rocha seña
lado con el número 9. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Viveiro, al tomo 660, libro 115. 
folio 175. número 9.144, inscripción quinta. 

Dado en Viveiro a 29 de julio de 1994.-EI Magis-
trado-Juez.-4 7 .040. 


